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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

ríüí?atan>ente que los señores Alcaldes y Secretarios 
oíanlo ^ BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

^ P l a r en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.160 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las línea» m miden por el total del espacio qu« ocurre «I *rv^*M 
Los anunciante», vienen obligados al pago del Impuesto de! 

PRECIO DEL EJEMPLAR: 7 PESETAS 

u» biblioteca Provincial y su servicio de Hemerotec- peo . 
nacen abierto» al público desde las diez a las trece hcr«», «... 
,os uta» laBorables, en Miguel Angel, 25. segunda plantas 

legación de Hacienda, Rentas 
y Patrimonio 

E D I C T O 
^ATRIBUCIONES ESPECIALES 

6 1 ar t ín U , m p l i m i e n to de lo dispuesto en 
f^zaci ° 3 1 4 d e l Reglamento de Or-
^'dico0!!' Funcionamiento y Régimen 

Publ¿Ca i l a s Corporaciones Locales, se 
9 t o d 0 s

 presente edicto para notificar 
1«e a Ruellos propietarios de fincas 
^ de ° n t l n u a c i ó n se relacionan las cuo-
í*8 p o r

C i 0 n t r i b u c i o I i e s especiales, aproba
ron , • C°rporación municipal, que les 

Por ̂ ^gnadas por las obras realizadas 
^ que

6 A y u n tamiento en las vías publi
que j se mencionan, teniendo en cuenta 
p°r p^n o t l I i caciones que se les cursaron 
c'bo 0

r e o certificado con acuse de re-
PlrJier

 m e diante agente notificador no 
&ado i a

 S e r entregadas por haberse rehu-
C o rn P] e t

 r e c e Pción de las mismas o no ser 
¡!eíerirse exactas las direcciones o 

^icili 3 p r°P i etarios de solares cuyos 
Us f ° S S O n desconocidos. 

C a c i ° n e s
l n C a S a q u e s e refieren las notifi-

J SUS n . q U e 1 1 0 Pud> 
eron ser entregadas 

Ueron 0 p i e tarios y las cuotas que les 
E x

 Sl§nadas son las siguientes: 
t í n e z de i 1 * 6 § e n e r a l 286/72.—Calle Mar-
f a vi m

 l a Riva, sin número. Obras de 
,deros K 1 0 n d e calzada, aceras, absor-

? Un»brarf 3 5 d e r i e § ° y canalización de 
S-737 Cuotas de 69.351 pesetas, 

í a n i ente P e D t a s y 4 - 5 2 2 Pesetas, respecti-
n t a cr u ¿ 0 p i e t a r i o , don Justo Ortega 
E x • Referencia 184-1838-77. 

türvy. n , ' e n t e general 18373.—Calle For-
.̂ ota d e

m J r o 9. Obras de alumbrado y 
ma-el K 5 pesetas. Propietario, don 

EXpedT V a r r "esa. Ref. 249-2489-2.°-75. 
PaniHas n t e § e neral 5/73.—Calle Cam-
í C u °ta 'd n U m e r o 1 6 , ° b r a s d e a l u m b r a d o 

,ederiCn J 5 8 Pesetas. Propietario, don 
76. ° España Móstoles. Ref. 110-1092-

S P n ¿ f n t e general 5 73.—Calle Reven-
f í o t a de f ? 5 - ° b r a s d e alumbrado y 
,'oniSia v 9 Pesetas. Propietario, doña 

4'1235.7a n t í n d e S a n c n o - Referencia 

n A R R A S E N Í e « _ g e n e r a l 5/73. —Calle Luis 

tario, don Nicolás de Lucas de Lucas. Re
ferencia 435-4347-3.°-75. 

Expediente general 5 73.—Calle La Fle
cha, número 1, con vuelta a calle Malagos-
to, sin número. Obras de alumbrado y 
cuotas de 8.207 pesetas por la calle La 
Flecha, número 1, y 4.794 pesetas por la 
calle Malagosto, sin número. Propietario, 
don Luis Mantón de Villar. Referencia 
120-1192-76. 

Expediente general 5/73.—Calle Atala
ya, número 15; calle Cueva Valiente, sin 
número, y plaza de Justicia, sin número. 
Obras de alumbrado y cuotas de 4.224 
pesetas por la calle Atalaya, número 15; 
3.720 pesetas por la calle Cueva Valiente, 
sin número, y 24.016 pesetas por la plaza 
de Justicia, sin número. Propietario, don 
Jesús González López. Ref. 75-745-76. 

Lo que se comunica a los propietarios 
de las fincas que se detallan, advirtién
doles que contra las liquidaciones que 
se notifican podrá interponerse reclama
ción económico-administrativa ante el Tri
bunal Provincial en el plazo de quince 
días, contados desde el siguiente a la 
fecha de publicación de este edicto, sin 
perjuicio del previo y facultativo recurso 
de reposición ante este Ayuntamiento. 
Apercibiéndoles que la reclamación o el 
recurso no suspenderán el procedimiento 
recaudatorio, por lo que deberán ser abo
nadas las cuotas que se notifican en la 
Caja Auxiliar de la Depositaría munici
pal (Sacramento, núm. 1, bajo, de nueve 
a trece horas) en el período voluntario y 
en los plazos señalados en el Reglamento 
General de Recaudación. Transcurridos 
dichos plazos sin efectuar el pago de la 

j deuda se procederá, sin más aviso, a su 
1 exacción por vía de apremio, con el re-
* cargo del 20 por 100 (artículos 188, 189, 

20, 91, 92, 50, 96 y 97 del citado Re
glamento). 

Madrid, 16 de noviembre de 1978.— 
El Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—24.486) 

M I N I S T E R I O D E T R A B A I 0 

Delegación Provincia 
de Madrid 

p a r rai n ^ e n t e general 5/73 r alle Luis I 
*2 a» número 41 111' ÍT 11 i RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN PROVIN-

?l|e Y?* . Sin ntími; V ' CJM DE TRABAJO DE MADRID HOMOLO-
S o Y e , m ° . Sin númlr'n k C ° n AU Í 3 3 GANDO EL CONVENIO COLECTIVO DE LA EM-
lUi s r y c«Otas de 4 47Í" ' ^ 3 * ̂ S A « R E A L SOCIEDAD HIPICA ESPAÑOLA 
Por 0

L a r r a i n 2 a £ 5 m - 4 7 0 p e s etas por calle < C L U B D E C A M P 0 » 
Pee C a ,le r.at n u m ero 41; 4.025 pesetas . „ 
Di' G t a s Por ^ 3 n t a s ' s i n número, y 9.824 ¡ Visto el expediente de Convenio Co
to*dn 6 Y elmo, sin número. Pro- lectivo de la Empresa «Real Sociedad 

íerer*cia i./emando Calvo Caballero. : Española Club de Campo»; y 
t txPedi 0 -1191-76 [ Resultando que ha tenido entrada en bSí° Leyv! t e 8 e n e r a l 135/71.—Calle An- ' esta Delegación el expediente de refe-

d ° y r ,?\ n u m e r o 34. Obras de alum- rencia elaborado por las Representa
b a de 6.484 pesetas. Propie- í ciones de la Empresa mencionada y la 

de los trabajadores de la misma, quie
nes tras las deliberaciones correspon
dientes lograron los acuerdos que se 
plasman en el presente Convenio. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para homologar el Conve
nio en cuestión de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de 19 de diciem
bre de 1973 y Orden de 21 de enero 
de 1974 dictada para su desarrollo. 

Considerando que el Convenio en 
cuestión reúne los requisitos especifi
cados en la normativa que se mencio
na y que asimismo se observa lo dis
puesto en el Real Decreto-ley 43/77, 
de 25 de noviembre. 

Vistos los preceptos que se mencio
nan y los demás de general aplicación, 
esta Delegación Provincial de Trabajo 

ACUERDA 
1. ° Homologar el Convenio Colecti

vo de la Empresa «Real Sociedad Hí
pica Española Club de Campo», hacién
dose advertencia de que ello se entien
de sin perjuicio de los efectos que se 
establecen en el número 2 del artícu
lo 5.° y en el artículo 7.° del Real De
creto-ley 43/77, de 25 de noviembre. 

2. ° Comunicar esta Resolución a las 
Representaciones Social y Económica 
de la Comisión Deliberante, haciéndo
les saber que de acuerdo con el artícu
lo 14 de la Ley de 19 de diciembre 
de 1973, por tratarse de resolución hó-
mologatoria, no cabe recurso alguno 
contra la misma en vía administra
tiva. 

3. ° Disponer su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y su 
inscripción en el Registro correspon
diente. 

Madrid, 27 de julio de 1978.—El De
legado de Trabajo, Felipe Arman de la 
^ega. 
TEXTO DEL CONVENIO COLECTIVO 
DE LA "REAL SOCIEDAD HIPICA ES

PAÑOLA CLUB DE CAMPO" 
Artículo 1.° Ambito de aplicación.— 

El presente Convenio será de aplica
ción entre la Empresa «Real Sociedad 
Hípica Española Club de Campo» y el 
personal vinculado laboralmente con 
la misma. 

Artículo 2.° Efecto. — El presente 
Convenio entrará en vigor con efectos 
económicos desde el 1.° de enero 
de 1978. 

Artículo 3.° Duración.—La duración 
del Convenio se fija en un año, expi
rando el 31 de diciembre de 1978. 

Artículo 4.° Prórroga.—El Convenio 
se entenderá prorrogado de año en 
año mientras que no sea denunciado 
por cualquiera de las partes con tres 
meses de antelación, al menos, a la fe
cha de vencimiento del mismo o a la 
prórroga anual siguiente. La denuncia 

deberá hacerse mediante comunicación? 
escrita con acusé de recibo. 

Artículo 5.° Compensaciones. — Las 
retribuciones y condiciones obtenidas 
en el presente Convenio, valoradas en 
su conjunto, serán compensables, has
ta donde alcancen, con las mejoras y 
retribuciones que sobre las mínimas 
reglamentarias satisfaga la Empresa 
cualquiera que sea el motivo, denomi
nación, forma o naturaleza de dichas 
mejoras y retribuciones, valoradas 
también en su conjunto. El cómputo 
se entenderá anual y se aplicará sobre 
medidas o pactos económicos dictados 
con anterioridad o posterioridad al pre
sente Convenio. 

Este Convenio constituye una unidad 
a todo efecto. 

Artículo 6.° Comisión Mixta. — Se-
'crea una Comisión Mixta para la vigi
lancia e interpretación del presente 
Convenio. Serán vocales de la misma 
tres representantes de los trabajadores 
y otros tres por parte de la Empresa. 
Los acuerdos de la Comisión requeri
rán, para su validez, la presencia de 
cuatro vocales, como mínimo, siempre 
que exista paridad, y, en todo caso, di
chos acuerdos serán tomados por una
nimidad o, en su defecto, mayoría simple. 

Las decisiones de la mencionada Co
misión se emitirán en el plazo máxi
mo de 10 días, a contar de la fecha en 
que se reciba el escrito de cualquier 
interesado, sometiendo una cuestión a 
la misma, y no privarán a las partes 
interesadas del derecho de usar la vía 
pertinente. Será Presidente de esta Co
misión la persona en quien delegue la 
Autoridad Laboral. 

Artículo 7.° Tabla salarial: 
Pesetas 

Técnicos 
Titulado Superior 37.000 
Titulado Medio 36.000 
Director Servicios y Deportes. 39.000 
Director Administrativo 39.000 
Administrativos 
Oficiales de 1.a y 2.*- Adminis

trativos 33.000 
Auxiliares y mecanógrafas ... 28.000 
Subalternos 
Conserjes, Telefonistas y Em

pleados de vestuario 26.000 
Obreros 
Encargado General 36.000 
Encargado 34.000 
Maestro 30.500 
Oficial 1.a Jefes de Equipo ... 32.000 
Oficiales 1.a 30.500 
Oficiales 2.a 29.000 
Oficiales 3.a 27.500 
Peones 26.000 
Limpiadoras 21.200 



LUNES 27 DE NOVIEMBRE DE 1978 

Se mantienen las pagas de 18 de Ju- j 
lio y Navidad. 

Artículo 8." Participación en bene
ficios.—Por este concepto todo el per
sonal percibirá una gratificación extra
ordinaria al año, consistente en una 
mensualidad, correspondiente a su ca
tegoría, según la tabla salarial, incre
mentada con la antigüedad correspon
diente, descontándose de este importe 
las faltas producidas a lo largo del 
año por causa imputable al trabajador, 
abonándose en el mes de enero de 
cada año. 

Artículo 9." Antigüedad.—Los quin
quenios previstos en la Reglamenta
ción de Locales de Espectáculos y De
portes consistirán en un 10 por *400 so
bre las bases reales obligatorias de co
tización a la Seguridad Social al 1.° de 
enero de 1978. 

Artículo 10. Vacaciones. — Todo el 
personal que lleve prestando sus ser
vicios menos de dos años disfrutará 
de unas vacaciones de 21 días natura
les; al cumplir dos años de antigüedad 
de servicios comenzará a disfrutar de 
unas vacaciones de 25 días naturales, 
y los que sobrepasen esta antigüedad 
disfrutarán, además de los 25 días na
turales indicados, uno más por cada 
año de servicio. El período máximo de 
vacaciones no excederá de 30 días na
turales. 

Artículo 11. Plus de transportes.— 
Mensualmente todo trabajador percibi
rá 2.000 pesetas por el plus de trans
porte. No percibirá el concepto por pe
ríodo de vacaciones, ni día en el que 
no asista al trabajo, ya que para su co
bro a percepción es requisito previo 
su presencia física. 

Artículo 12. En todo lo no previsto 
en este Convenio se estará a lo dispues
to en la Reglamentación Nacional de 
Trabajo para Locales de Espectáculos 
y Deportes y demás disposiciones lega
les en vigor. 

Artículo 13. La Comisión acuerda 
por unanimidad que las condiciones 
pactadas en este Convenio no tendrán 
repercusión alguna en los precios de 
los Servicios de esta Empresa. 

El presente Convenio se ha suscrito 
en concepto de pacto obligatorio por 
trabajadores y Empresa de la «Real So
ciedad Hípica Española Club de Cam
pó», por lo que tras los trámites lega
les pertinentes se remitirá a la Autori
dad Laboral para su homologación. 

Madrid, 0 de junio de 1978. 
(G. C—8.071) 

Ya que el crecimiento real de Madrid blico. se ha considerado oportuno abrir 
durante los quince años de vigencia de 1 este nuevo camino de actuación, conside-
su Plan General ha sido tal que ha so- j rándolo como el más idóneo y menos 
brepasado todas las previsiones estable- \ gravoso para la Administración, al mis-
cidas en el mismo, se considera necesa- \ mo tiempo que favorece a los particu-
rio replantear la figura del "Anillo Ver- * lares. 
de" previsto en aquél, dándosele un nue- \ Para ello, partiendo de un análisis del 
vo enfoque que se ajuste a la realidad fí- Planeamiento vigente, tras un estudio de 
sica de estos terrenos tal como se en- ; la situación en que actualmente se en
cuentran actualmente. > cuentran los terrenos ubicados dentro del 

En efecto, el "Anillo Verde" previsto > "Anillo Verde" y considerando únicamen-
para el Plan de 1963 no garantizaba la \ te el suelo del mismo, aún vacante, se 
conversión de los terrenos que lo cons- j establecen para éste unas bases de pla-
tituían en parques públicos al servicio j neamiento, en cuanto a volumen permi-
directo de la población madrileña, sino I tido, concentración del mismo, usos po
sólo la aparición de zonas arboladas que j- sibles, edificabilidad, superficie mínima, 
limitaban y cerraban la exDansión I* ' *tn¿tor* /-.., ™ - ayauu.u wC < . u u « drooiaaas que -simes, edificabilidad, superficie mínima 
hmitaban y cerraban la expansión de la etcétera, que suponen u n a m o d i f í S 
ciudad, manteniéndola, de uso privado. [ de la normativa actualmente agente y rindadmanténiéndolas de uso privado. v l S e n i e v 

ciuaaa, mamen : i abren un nuevo procedimiento para la 
En la situación actual, el déficit de zo- . ¡ t a c i ó n d e l a s actuaciones en el "Ani

ñas verdes públicas y la demanda social J V e r d e „ 
de las mismas, generada por el aumento flindamental de éste es el de 
de noblación, hace muv recomendable un Punto fundamental de este, es el de 
nuevotratamiento jurídico de los terre- que la Administración, en base a una 
nosen cuestión que permita su ya seña- consulta hecha por los particulares, pre
nda conversó" Q

e n Verdaderos 'parques cederá a delimitar una zona que la com-
iaaa c u u v c i ^ { prenda, estableciendo la ubicación de la 
P l Elobietivo último del presente trabajo edificabilidad, zonas de cesión y uso del 
es el conseguir terrenos con destino a la | « W f t J ^ J ? - ^ '? s S W * » » -

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

C&íysiori do Planeamiento v Cecrdínadén 
¿el Area Metropolitana de ¥m\6 

ANUNCIO 
Cumpliendo acuerdo de la Comisión de 

Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid, adoptado en 
sesión de 5 de octubre de 1978, se so
mete a información pública por plazo de 
un mes, contado a partir del día siguien
te al de su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, proyecto de modi
ficación del Plan General del Area Me
tropolitana para fijación de bases de ac
tuación del Anillo Verde previsto en di
cho Plan General. 

1. Memoria justificativa. — Es objeto 
del presente estudio el análisis de la si
tuación actual de los terrenos delimita
dos en el "Anillo Verde" del Plan Gene
ral del Area de 1963, cuya finalidad úl
tima, según éste, la constituye la crea
ción de zonas de expansión del núcleo 
central y que comprende los terrenos des
tinados a la explotación o repoblación fo
restal. 

Aunque ésta era la filosofía de! Plan 
General, lo cierto es que la realidad ha 
sido muy diferente, ya que estos terre
nos han ido ocupándose, en parte, por 
edificaciones bajo la cobertura legal de 
modificaciones puntuales del Plan Gene
ral, sobre todo ,1o que atañe al término 
municipal de Madrid, ya que en el Alfoz 
el Plan permite la creación de ordena
ciones de conjunto siempre que se cum
pla con unos determinados requisitos. 

. ̂ wvsi* utoullU d id 
creación de grandes parques públicos, de 
los que tan necesitado está tanto Madrid 
como su entorno, y la ubicación de in
fraestructuras y equipamiento de carácter 
general en aquellas zonas en que se de
tecten déficits de este tipo. 

En este sentido, el Consejo de Estado, 
en Dictamen emitido en fecha 3 de julio 
de 1970, relativo a cambio de zonifica-
ción y uso urbanístico de los terrenos 
enclavados en el sector comprendido en
tre la "Factoría Barreiros, S. A . " y la 
carretera Madrid-Toledo, es "decir, den
tro del perímetro del "Anillo Verde", ex
puso textualmente. 

" v por todo ello, este Consejo no 
puede por menos que afirmar inicialmen-
te su simpatía por todos aquellos expe
dientes que se tramiten con la finalidad 
de concentrar el* polígono más o menos 
amplio, el escaso coeficiente de edifica
bilidad que se permite al suelo rústico 
forestal, siempre que el suelo libre re
sultante se ceda gratuitamente al Ayun
tamiento para que éste realice las obras 
de plantación y ajardinamiento correspon
diente." 

Esto es, en síntesis, lo que se preten
de con el presente estudio y, a pesar de 
que posteriormente, el propio Consejo de 
Estado en nuevo Dictamen emitido en fe
cha 2 de junio de 1977 relativo a "Di 

vy, IVJO pdrilCUia-
res presentarán el 'proyecto de Plan Par
cial correspondiente a la zona de con
centración con las determinaciones pre
vistas en la Ley del Suelo, salvo la ce
sión del 10 por 100 del aprovechamiento 
medio. Por último, ya que la Adminis
tración ha de evitar que los particulares, 
una vez modificada la normativa del "Ani
llo Verde" del Plan General, retengan el 
suelo con objeto de especular con él, la 
Comisión del Area Metropolitana fijará 
en el Plan de Etapas de cada Plan Par
cial ios compromisos y garantías del exac
to cumplimiento de éstos que deban pres
tar los particulares en orden a conseguir 
la mayor agilización posible en la ges
tión; para ello habrá de estar a lo es
tablecido en el artículo 53 del texto re
fundido de la Ley del Suelo y preceptos 
concordantes del Reglamento de Planea
miento. 

El fin último de la presente operación, 
para la que se ha establecido este pro
cedimiento, es la obtención gratuita por 
parte de la Administración de grandes 
extensiones de terreno con destino a la 
creación de parques públicos, infraestruc
turas y equipamientos de carácter gene
ral, suelo que habrán de ceder, en todo 
caso, los particulares. 

2.—Antecedentes del "Anillo Verde". 
2.1. El "Anillo Verde" en el Plan de 

I T i l " " " 

B O- P-

tado 9.04, dice textualmente: "Coincidenj 
te en general con el segundo anillo 
Plan de 1941, el cinturón forestal v> 
ma el borde y terminación definitiva 
la ciudad. Su" trazado discurre por ' 
rrenos que se han considerado mas Y 
tos para su tratamiento y r e P ° , h ? c 0 

Deberán ser, en general, de uso P u b ¿ , a ' 
destinados al esparcimiento de la P° 
ción y dotados de los servicios nece 
rios". 

Igualmente en dicho documento, al 
blar de la gestión de estos terrenos. i 
establecer el sistema de actuación aP^ 
cable a los parques y jardines, el 
expropiación, establece que por lo *3 
respecta a las zonas forestales y no 
diendo éstas acometerse por dicho P 
qedimiento por falta de medios e C ¿ e . 
micos, dispone que, sin perjuicio de 
terminar casos especiales, para la r e -¿ 
zación del cinturón forestal de 
debe aplicarse la Legislación Especial 
Montes. * 

Igualmente el documento V.d " p r 0 ^[ a . 
ma de- Actuación", capítulo VII, apar 
do 7.09 "Espacios libres y zonas rore 
tales", establece que: "Uno de los P 1^ 
tos de más interés para asegurar el cu 
plimiento del Plan es el de las det 
minaciones que deban adoptarse P 
mantener los espacios libres". Y t r a S ¿ s . 
estudio de las distintas posibilidades e ^ 
tentes para poder consolidar el A ni» -
dado que el sistema de expropiación. 

la P r a L 

de 
dado que el sistema de exproí 
siendo el más fácil de llevar ~ - . 
tica, tropezaba de hecho con la t a l . s t r a . 
numerario por parte de la Admini 
ción, el Plan dispuso la aplicación ^ 
la legislación especial de Montes P° ¡ o S 

eficaz elemento de colaboración par ^ 
órganos urbanísticos, en las zonas g 

ficadas como forestales, de ahí que ^ 
otras determinaciones se impusiera 
de: ' 

a) La aplicación a las zonas f o ^ J t 0 

les de esta legislación especial en c ^ 
permita al Patrimonio Forestal dei ^ 
tado la constitución de consorcios ^ 
luntarios o forzosos y la prestacio 

-iones: 

¿ . L . El "Anillo Verde" en el Plan de 
versas cuestiones de actuaciones priva- * 9 4 1 - E I Plan de 1941 preveía tres ani
das sobre suelo rústico que implican mo- í l l o s v erdes y una serie de cuñas que los 
dificaciones del Plan General", denegó la u n i a radialmente. • 
posibilidad de modificar en estos mo- j El primer límite establecido por-el Plan 
mentos el Plan General del Area, esta \ estaba constituido por el recinto delimi-
Ccmisicn entiende que dicho Dictamen 1 tado por las vaguadas del Manzanares, 
no es aplicable a los terrenos enclava- J Abroñigal y Pinos, materializado todo ello 
dos en el "Anillo Verde", cuya clasifi- {mediante un anillo verde; un segundo 
cación es la de rústico - forestal, en el \ anillo englobaba los suburbios y pobla-
término municipal de Madrid y Zona 12 j dos de servicio de las zonas industriales 
Forestal, en el Alfoz, ya que este últi- ! situadas a lo largo del ferrocarril de cir-
mo Dictamen se refiere única y exclu- i cunvalación, y un tercero recogía todas 
sivamente a aquellas actuaciones ubicadas \ las zonas circundantes de posible rela-
en suelo rústico fuera del Anillo y de j ción con la red viaria de la ciudad, 
iniciativa privada, supuesto distinto del ¡ La red de espacios libres se comple-
que nos ocupa, tal como se desprende l taba por medio de cuñas que unían ra-
del mencionado Dictamen, según el cual: • dialmente los tres anillos y penetraban 

" no se halla posibilidad legal de í en el casco, contactando con los par-
acceder a modificaciones (puntuales) del j ques del Retiro, Rosales, Canal de Isa-
Plan General de Ordenación Urbana de! i bel II y prolongación de la Castellana. 
Area Metropolitana de Madrid del tipo \ A esta estructura de espacios libres 
de las señaladas en la consulta (de ini- I había que unir los jardines o parques 
dativa privada y sobre suelo rústico sin i de núcleo. 
aquellas finalidades específicas. " j p o r j 0 q u e respecta a la consolida-

Ya que la Administración no cuenta cien de estos anillos, los resultados de 
en la actualidad- con el numerario sufi- \ la actuación urbanística fueron bastante 
cíente para llevar a cabo la expropia- \ precarios debido, por un lado, a la insu-
ción de los terrenos que aún quedan li- * ficienciá de recursos de carácter econó-
bres de actuaciones en el "Anillo Verde" • mico, y por otro, a la ausencia de una 
y conseguir así la creación de grandes j.política de suelo coherente, 
parques públicos; dado que, una posible ] Durante los diecisiete años de vigencia 
recaíificacicn de este suelo como "no ur- j de este Plan desaparecieron gran parte 
banizable", seguiría manteniendo el Ani- del primer anillo y el segundo sufrió la 
lio en manos de los particulares como ' consecuencia de dos factores: la expan-
terrenos libres de uso privado y-, dado,' sión de la ciudad hacia el Este en el 
per último, que la perpectiva de una re- ' sector comprendido entre Hortaleza y 
visión del Plan General vigente podría \ -Vallecas y la expansión hacia el Norte 
producir en los particulares un efecto pe- ' de Villaverde. A pesar de todo ello, el 
gativo en cuanto a una no actuación en ' Plan de 1963, actualmente vigente, juzgó 
estos terrenos, a la espera de una nueva ! conveniento mant ~ - -— — ui-iuation en 
estos terrenos, a la espera de una nueva 
calificación del suelo que les favorezca 
más que la actual y teniendo en cuenta 
la necesidad perentoria que tienen tanto 
Madrid como su Alfoz de conseguir can
des extensiones de terrenos de uso pú-

conveniente * a ^ ^ ^ " ^ ^ 
tificacicnes, la. idea-de un "Anillo Ver-

<9¡¿ 2 ' PI " £ , n 5 I V e r c l e " en el Plan de 
¿ 6

n r ; E ' l ( f a n G e n e r a l en su Docu
mento V.a "Memoria", capítulo IX, apar-

yj i y i ¿ U i U S y la " . 

ayudas y concesión de subvenci 
la de míe ' ] 0 

b) El Patrimonio Forestal del Est^ 
y, en su defecto, el órgano de ! a / \ , a r á 
mstración a que corresponda, coady ^ 
al cumplimiento del Plan General ae 
denación con el órgano urbanístico 
pétente, con aplicación de sus í" d e 

técnicos y económicos a la finalida 
creación y conservación de las zonas 
réstales previstas. r e f e . 

Por último, es necesario hacer 
rencia a la normativa aplicable al ^ 
lio Verde". En el Plan General e S t e or
mino aparece recogido, tanto en las a 

mas urbanísticas como en los P l a n
r t ¿ a -

escala 1:10.000 y 1:25.000, respe'-1*' 
mente. 

Los-terrenos comprendidos en e ^ 
lio pertenecen en parte al término ^ 
nicipal de Madrid y en "parte 3 ' ° ^ d i l I a , 
minos municipales de Pozuelo, B° 
Leganés, Getafe, Coslada y Alcorcón 

2-2.1. Normativa del Plan Genera»-
A) Según el volumen " D ° c U l T a S 71 

de Aprobación", documento E, P a g ! j de 
y siguientes, en el término niuniC'P.^ 
Madrid las normas que son de apnc* 
a las áreas siguientes: u ve& 

Suelo rústico, que comprende a s 
las siguientes zonas: f e l 

Rústico-forestal: Es la formada P ° C e , 
"Anillo Verde" previsto en el P ' a n

n e ! 
neral y se encuentra delimitado c ^ 
mismo entre el perímetro urbano y J O S 

mite del "Anillo Verde" grafiado en 
planos. 

Rustica-exterior: Es la comprendí*- y 
tre el cinturón forestal (Anillo Ver 
el límite del área metropolitana- ¿ a 

Rústica de protección: Es la del'? ¿ e 

por las fajas de influencia de las vía 
tránsito. a > 

Esta categoría de suelo se e^f^ite 
en todo caso, ubicado fuera del ] a , 
del perímetro urbano grafiado en l° 9, 
nos, según lq establecido en el artic 
apartado I-e, de la Ley del Suelo, ai ^ 
trario del suelo urbano v de reserva 
baña que se haya dentro de dicho F 
metro. n $ us 

B) Igualmente el volumen VIL e ^ 
páginas 179 y siguientes, establece 
visión de zonas aplicables al Alfoz-
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éste t' m a s Urbanísticas aplicables a 
no a D r n e n - c a r a c t e r especial, cual es su 
ocurre ° a C Í Ó n d i r e c t a a l territorio, como 
Madrid ° 0 n l a s d e l t é r m i n o municipal de 
criter¡ ' S U 1 ° q u e s e emitan a señalar los 
Qerse fundamentales que han de te-
t 0 s p¡ e n C u e nta para redactar los distin
gue ' a n e s Generales de los municipios 
c °m 0 ° n S í , t u y e n el Alfoz de Madrid, así 
nes e

 n a s u r°anizaciones y construccio-
0 r 8 á n i c C a í 1 Í n a d o t o d o e l l ° a l desarrollo 

1 C 0 del Plan General del Area. 
ntr0 de las distintas zonas en que 

Pued , S l f i c a n l a s normas del Alfoz, sólo 
un0 H 0 c a l i z a r s e el "Anillo Verde" en 
Paro l o S d o s aPa rtados siguientes: IV. 
de pí??' ûe comprende la zona 10 "Ver-
Prenn , " ' ° z o n a VI.—Rural, que com-

£
l Q e la zona 12 "Forestales". 

el " S
A

a . , e s t a segunda a la que pertenece 
queda V e r d e " del Alfoz, pero ha de 
cad0

 r c l a r o Que aunque el Anillo ubi-, 
n 0 r n i

e n e ste último le es de aplicación la 
"Anili 1 V a d e l a z o n a 1 2 ' n o t o d a é s t a e S 

se e' V e r d e " , sino tan sólo aquella que 
Plann 6 n t r a grafiada' como tal en los 
Plan o a e s c a l a 1:10.000 y 1:25.000 del 

General. 
lio v""!? » V a específica aplicable al "Ani-

e r d e". tanto en Madrid como en el Alfo2< 

rustical110 municipal de Madrid (suelo 
les") "Iorestal, Alfoz, zona 12 "Foresta-

a) j>. . 
Pal Q e w t l C o " forestal (término munici-
f Í 0 r m e nt d r i d ) " C o m o v a > s e d i J ° a n t e " 
"Anii}0 v G S t a z o n a e s l a f o rmada por el 

Cará„* d e " Previsto en el Plan, 
las " a . c t e r de la - •« zona: Está formada por 
'as n U e v

 a s arboladas existentes y por 
yectan

 a s zonas de parques que se pro-
Pensión0011 orjJeto de crear zonas de ex-
sión ¿el y d efinir un límite a la expan-

N 0 r
 n U c l e o central. 

sUel0. a s relativas a la utilización del 

Seían 3 m í n i m a : 

HegaH°: 2'"* hectáreas. 
V o w ! 0 : ° ' 2 5 hectáreas. c 0 s
 U m e n 

T
m e tr 0 

JSos: 

Permitido: 0,2 metros cúbi-
cuadrado. 

EÍpS d a . u n i f a miliar. 
v dep 0r t

a
v

c^o nes de caza, pesca, forestal 

rísticas
S t\C a C o mpatible con las caracte-

a F i n a H d a e
d . I u

P
8 a r - ( , 

t uaci 0
 E n ,esta zona se preven las 

de n u e v
n e S q u e Pendan a la formación 

b) y 0 s Parques en el "Anillo Verde". 
Car áct° n a 1 2 "Forestales" (Alfoz). 

t e r r enos H d e l a z o n a : Comprende los 
Poblaos e s t i n a d o s a la explotación o re-' 

Norm11 f o r e s t a I -
sUel0. a s relativas a la utilización del 

arce] 
a mínima: 10.000 metros cuadra-

Vo?uVe°d0 C a 5 ° 
metr 0 

Co s ' ¡ Í I U m e n permitido: 0,2 metros cúbi
c o ' ° P

C u a d r a d o -
Plotacj" t d lf l caciones destinadas a la ex-

C 0 r n ° n ° conservación de montes. 
Pú~biiCa

0 C o n s ecuencia de la información 
Plan r G n l a aP robación provisional del 
dui0 u

J ! í n e r a l (rectificación 34), se intro-
ü̂edó • m o d i f icación de la norma que 

r
 asi redactada: 
Se°n d iciones dé uso: 

b i l i a r P e r m i t e el uso de vivienda unifa-
. f ? é v ¡ ' S ' a d a -
Ar e a * aProbaci©n por la Comisión del 

îten j^Poütana de Madrid, se per-
ün¡C a ° r denaciones de conjunto a base, 
famjjj y ^elusivamente, de vivienda uni-
U n ¡ d a d

r a i s l a d a ' siempre que se trate de 
PerfjCj s urbanísticas completas con su-
^ue e , S uPeri 0r a 50 hectáreas, siempre 
2 0 Por i n

o m ° t o r rePneble a su costa el 
con d

 1 0 0 de la superficie de conjunto 
Por ] 0 n

S t ' n o a espacio público y el 30 
Se D p d e l a superficie de cada parcela. 

U s °s d ! r ^ l t e n J a s construcciones para los 
Y c 0 n s

 a d o s de la explotación forestal 
c or r e s

 e r v a c i c n de montes, así como las 
v in C u i3° n d l entes a industrias extractivas 

p 0 í J
 a s a determinados terrenos. 

edifjc ¡J"a n consentirse la construcción de 
d e. s de uso público, en especial los 

^ vó, s a n i t a r i o , de turismo o depor-
del A j . r e V l a autorización de la Comisión 
^rant» 6 3 ' e n aquellos lueares aue por sus 

Se admiten igualmente los usos agríco
las y ganaderos, en tanto sean compatibles 
con la repoblación forestal. 

2.3. Actuaciones en el "Anillo Ver
de".—Durante la vigencia del Plan Ge
neral del Area Metropolitana de Madrid 
de 1963, las actuaciones aprobadas en el 
"Anillo Verde" han sido numerosas. 

De las 14.812 hectáreas con que con
taba en principio, 8.362 hectáreas en el 
término municipal de Madrid y 6.450 hec
táreas en el Alfoz, quedan actualmente 
vacantes un total de 9.400 hectáreas, 
aproximadamente. 

Es necesario distinguir las actuaciones 
efectuadas en el "Anillo Verde" del tér
mino municipal de Madrid de las actua
ciones en el "Anillo Verde" del Alfoz. 

a) En el término municipal de Ma
drid las actuaciones con planeamiento 
aprobado se han tramitado, en general, 
como modificaciones del Plan General vi
gente, con volumen igual o superior al 
0,2 metros cúbicos metro cuadrado, esta
bleciendo en el mismo e introduciendo 
usos no previstos inicialmente por el Plan 
para estas zonas, o bien introduciendo vi
viendas, concentrando el volumen permi
tido en polígonos residenciales contiguos. 

b) En el Alfoz, por el contrario, las 
actuaciones en el "Anillo Verde" se han 
tramitado, en su mayoría, como desarro
llo del Plan General, aplicándose la nor
mativa de la zona 12 "Forestales" y aco
giéndose a la posibilidad que da dicha 
norma de concentrar el volumen en uni
dades urbanísticas completas de más de 
50 hectáreas, con objeto de construir or
denaciones de conjunto. 

3. Bases de planeamiento del "Anillo 
Verde". 

1. Con las presentes bases se preten
de dotar a la zona central del Area Me
tropolitana de Madrid de espacios verdes 
y para infraestructuras y equipamiento 
generales que palien en cierta medida los 
déficits de esta zona, conjugándose ese 
objetivo con el mantenimiento y respeto 
del aprovechamiento urbanístico regulado 
en el Plan General del Area Metropoli
tana. 

En este sentido, el Pleno de la Comi
sión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid, conscien
te de la transcendencia social de los ob
jetivos propuestos, considera prioritaria la 
inmediata puesta en ejecución del pre
sente programa, tras los trámites procesa
les que la Ley exige. 

2. Ambito territorial: El a'rea a la 
que será de aplicación el presente pro
cedimiento es la definida como "Anillo 
Verde" en los planos a escala 1:10.000 
del Plan General del Area Metropolitana 
de Madrid, a excepción de los terrenos 
que cuenten actualmente con planeamien
to posterior definitivamente aprobado, en 
el que la inicial calificación del suelo rús
tico-forestal haya sido modificado. 

3. En el ámbito fijado en la base an
terior, podrán los particulares actuar, con
centrando el volumen establecido en es
tas bases para uso exclusivamente resi
dencial y en la forma estipulada en las 
mismas en terrenos que permanecerán de 
propiedad privada, cediéndose el resto en 
forma gratuita y libre de cargas a la Ad
ministración, que los destinará a zonas 
verdes y equipamiento e infraestructura en 
la proporción establecida en la base oc
tava. 

4. Con objeto de poder instar de la 
Administración la correspondiente trami
tación, se establece como unidad terri
torial para cada propuesta una superficie 
mínima de 250 hectáreas. 

Esta superficie mínima no será aplica
ble a aquellas propuestas que se refieran 
a fragmentos territoriales que constituyan 
figuras. cerradas por los límites del "Ani
llo Verde" por planeamiento definitiva
mente aprobado o por los e;es de las in- I 
fraestructuras viarias ya existentes, o en < 
proyecto, o por los límites de los tér- J 
minos municipales. 

5. Se mantiene con carácter general, 
a los efectos de la base séptima, una edi-
ficabilidad máxima de 0,2 metros cúbicos/ 
metro cuadrado referida a la totalidad de ; 
los terrenos objeto de cada propuesta, con 
arreglo a lo establecido en el Plan Ge
neral del Area Metropolitana de Madrid. 

6. Se establece como porcentaje mí
nimo de cesión el 80 por 100 del total del 

terreno objeto de la unidad de actuación, 
en el supuesto de que el uso permitido 
sea el residencial en edificación colectiva, 
y de un 70 por 100 si se trata de vi
vienda unifamiliar. 

7. En las áreas donde se concentra el 
aprovechamiento se permitirá exclusiva
mente el uso residencial. 

Dicho uso será el regulado para cada 
término municipal por las respectivas Or
denanzas municipales vigentes, aprobadas 
como desarrollo de las Normas contenidas 
en el volumen VII "Documentos de apro
bación" del Plan General de 1963 para 
Madrid y su Alfoz. 

No sera de aplicación, por lo que res
pecta a las citadas Ordenanzas, todo lo 
relativo a edificabilidad, altura máxima y 
densidad, que se sustituirá por lo que 
sigue: , 

Edificabilidad: Será el resultante de 
aplicar lo establecido en la base quinta. 

Altura máxima: Será de cinco plantas. 
Densidad máxima: Será de ocho vi

viendas/hectárea sobre la superficie .bru
ta. 

8. Las áreas que deban ser cedidas 
en virtud de lo establecido en la base 
sexta, deberán de ser destinadas necesa
riamente a parques públicos, equipamien
tos e infraestructuras de.carácter general. 

En cualquier caso, los parques públicos 
ocuparán, como mínimo, el 50 por 100 
de la totalidad de los terrenos de la ac
tuación, salvo que se justifique suficien
temente que esta cesión deba ser menor 
porque se requiera mayor superficie para 
las infraestructuras generales. 

La Administración se reserva la facul
tad de fijar la edificabilidad adicional que 
corresponde al equipamiento, a través de 
la figura de planeamiento que proceda. 

9. Las propuestas de delimitación de 
las áreas que puedan ser objeto de orde
nación deberán contar, al menos, con la 
conformidad de los propietarios que re
presenten la propiedad del 6t) por 100 del 
suelo afectado por la delimitación, o la 
conformidad del 75 por 100 de los pro
pietarios cualquiera que sea la extensión 
de su propiedad. 

10. a) Aquellos particulares interesa
dos plantearán ante la Comisión de Pla
neamiento y Coordinación del Area Me
tropolitana de Madrid una consulta sobre 
las posibilidades de actuación en unos 
determinados terrenos, aportando docu
mentación gráfica y numérica suficiente 
para la localización de las fincas en el 
plano a escala 1:10.000 del Plan General 
vigente, así como toda la información de 
las infraestructuras existentes y en pro
yecto que les afecten, consulta que se 
ajustará a las bases de actuación fijadas 
en el presente proyecto y aprobadas por 
la Comisión. 

b) En base a lo anterior, la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid estudiará la con
sulta en un área cuya delimitación y am
plitud definitivas fijará ella misma, pro
cediendo a señalar la zona de concentra
ción, cesiones y usos del suelo. 

11. Las áreas objeto de concentración 
de la edificabilidad a que se refiere la 
base anterior, habrán de desarrollarse a 
travís de .los correspondientes Planes Par
ciales, proyectos de urbanización y a tra
vés de estudios de detalle, si procediere 
con arreglo a lo establecido en el texto 
refundido de la Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana, aprobado por 
Real Decreto 1346/1976, de 9 de abril. 

La edificabilidad necesaria para el equi
pamiento exigible por la Ley del Suelo, a 
nivel de Plan Parcial, no será computable 
a los efectos prevenidos en la base quin
ta. 

12. Asimismo, el Plan de Etapas será 
especialmente garantizado en cuanto a los 
plazos de ejecución y demás compromisos 
y garantías a determinar en los Planes 
Parciales de referencia. 

13. Las actuaciones sobre el "Anillo 
Verde" aprobadas con anterioridad a la 
entrada en vigor de las presentes bases, 
podrán acogerse a las mismas, siempre 
que se ajusten al contenido de estas ba
ses. 

14. Transcurrido el plazo de un año 
desde la fecha de aprobación definitiva 
de la presente modificación del Plan Ge
neral del Area Metropolitana de Madrid, 
la Comisión de Planeamiento y Coordina

ción del Area Metropolitana de Madrid 
instará a la Administración actuante en 
cada caso a arbitrar las medidas encami
nadas a alcanzar los objetivos de las pre
sentes bases. 

15. Los asentamientos de las vivien
das deberán hacerse de manera que se 
respeten las masas de arbolado existente. 
En los casos en que la edificabilidad pue
da afectar gravemente a esas masas de 
arbolado se solicitará el informe de ICO-
NA o de la Diputación Provincial. 

4. Procedimiento a seguir.—Por últi
mo, en el procedimiento a seguir y dado 
que implica la presente propuesta modi
ficación del Plan General del Area. ha de 
ajustarse a los términos en que previene 
el artículo 26 del Reglamento de este Or-

I ganismo de 28 de septiembre de 1964. 
La Comisión del Area Metropolitana 

de Madrid acuerda: 
,1. Aprobar inicialmente la modifica

ción del Plan General del Area Metro
politana de Madrid para los terrenos com
prendidos en el llamado "Anillo Verde" 
previsto en dicho Plan General, con el 
destino, forma y requisitos que figuran 
en las presentes bases de actuación. 

2. Las bases, junto con toda su do
cumentación, deberá exponerse al públi
co durante el plazo de un mes y simul
táneamente a los Organismos y Ministe
rios interesados, que en principio serán 
los siguientes: 

Diputación Provincial de Madrid. 
Ayuntamiento de Madrid. 
Ayuntamientos en que afecte el "Ani

llo Verde". 
Dirección General de Carreteras. 
Dirección General de Infraestructura de 

Transporte. 
R. E. N. F. E. 
Ministerio de Agricultura. 
Ministerio de Industria. 
Canal de Isabel II. 
Cualquier otro organismo que la Co

misión interese designar. 
3. Seguir los trámites que prevé el ar

tículo 26 del Reglamento del Area Me
tropolitana de Madrid. 

Durante dicho período cuantas perso
nas se consideren interesadas podrán exa
minar el expediente en los locales de la 
Comisión del Area Metropolitana de Ma
drid (Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo) y formular cuantas alegaciones 
estimen pertinentes a su derecho, diri
giéndolas por escrito al ilustrísimo señor 
Delegado del Gobierno en la expresada 
Comisión. 

Madrid, 17 de noviembre de 1978.— 
El Secretario general (Firmado). 

(G. C—11.032) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO 

Delegación Provincial 
de Madrid 

Edicto notificando pliego de cargos en 
expediente de desahucio administrati
vo de viviendas de protección oficial 
propiedad del Instituto Nacional de la 
Vivienda. 
En esta Delegación Provincial se tra

mita «1 siguiente expediente de desahu
cio por incumplimiento de lo dispuesto 
en el Reglamento de Viviendas de Pro
tección Oficial: 

Expediente 223 78. — Grupo "Poblado 
Mínimo de los Cármenes", bloque 8-B, 
cuenta 458. Titular, don Julián Rubio Ro
dríguez. 

> Habiéndose formulado el cargo de "No 
ocupación de la vivienda a domicilio ha
bitual y permanente" y desconociéndose 
el actual domicilio del interesado, se efec
túa la presente notificación, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo 80 
de la vigente Ley 'de Procedimiento Ad
ministrativo, advirtiéndóse que puede for
mularse alegaciones en el plazo de cua
tro días, continuándose la tramitación a 
su término, y pudiéndose examinar el ex
pediente en la sección correspondiente de 
esta Delegación Provincial (calle Basílica, 
número 23, Madrid-20). 

Madrid, 13 de noviembre de 1978.— 
El Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—11.072) 
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MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

SERVICIO DE MÜTUALISMO LABORAL 
Mutualidad Laboral Siderometalúrgica 

. Anuncio de subasta (publicado en el "Bo
letín Oficial del Estado" número 275, 
de 16-11-78, página 26.220). 
Por Orden del Ministerio de Sanidad 

y Seguridad Social de fecha 22 de abril 
de 1978, se autoriza a esta Mutualidad 
la venta de los locales comerciales de su 

"propiedad que se relacionan a continua
ción, por lo que se anuncian las públicas 
subastas para la enajenación de los mis
mos, cuyas características se detallan a 
continuación: 

Local: Bajo entreplanta y sótano dere
cha.—Situación: Conde de Peñalver, nú
mero 14, Madrid.—Superficie aproxima
da: 746,43 metros cuadrados. — Importe 
tipo: 24.823.133,77 pesetas. 

Local: Sótano izquierda (garaje). — Si
tuación: Conde de Peñalver, número 14, 
Madrid.—Superficie aproximada: 1.073,19 
metros cuadrados.—Importe tipo: Pese
tas 19.782.110,22. 

Las subastas regirán por las cláusulas 
administrativas contenidas en los pliegos 
de condiciones, que están a disposición 
de los posibles licitadores en las oficinas 
de la Mutualidad. 

El plazo de presentación de proposi
ciones finalizará a las catorce horas del 
vigésimo día hábil, a contar desde el si
guiente a aquel en que se publique el 
presente anuncio en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

El acto público de las subastas tendrá 
lugar a las diez treinta, once y once trein
ta horas, respectivamente, del décimo día 
hábil siguiente a la terminación del pla
zo de admisión de proposiciones, en los 
locales de la Mutualidad, sita en la calle 
de Conde Peñalver, número 14, de esta 
capital. 

Los gastos que origine el presente anun
cio serán por cuenta de los adjudicata
rios. 

Se advierte a los señores licitadores que 
los pliegos referidos a los distintos lo
cales que se enajenan deberán presen
tarse por separado para cada uno de ellos, 
pudiéndose ofertar a un solo local, a va
rios o a la totalidad de ellos. 

Madrid, noviembre de 1978. — El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—11.033) (O.—24.487) 

Delegación ríe HactecrdG 
ne la provincia de Madrid 

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 28-7-1972 y de la autori
zación concedida en la Orden ministerial 
de 19-2-1975, esta Delegación de Hacien
da ha dictado, en fecha 3 de noviembre 
de 1978, los acuerdos que, en extracto, 
dicen lo siguiente: 

Se aprueban los convenios fiscales por 
el Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas para el ejercicio de 1978 
con las Agrupaciones de contribuyentes 
que a continuación se indican y en los 
términos que también se especifican: 

AGRUPACIONES 
Mayoristas almacenistas de vino, em

botelladores, vinagres y sidras. — Men
ción: M-32. — Ambito: Provincial.—Cuo
ta acumulada: 1.969.240 pesetas. — Pla
zos: 2.—Reglas de* distribución: Volumen 
de operaciones. 

Fabricantes de hielo.—Mención: M-63. 
Ambito: Provincial. — Cuota acumulada: 
197.756 pesetas.—Plazos: 2.—Reglas de 
distribución: Por moldes instalados, pon
derando los comisionados con casos es
peciales de los mismos. 

Fabricación, instalación y reparación 
de ascensores.—Mención: M-130.—Ambi
to: Provincial.—Cuota acumulada: Pese
tas 5.843.475.—Plazos: 2.—Reglas de dis
tribución: Clase de actividad e importan
cia de la misma y número de operarios 
adscritos a ella. 

Cafeterías. — Mención! M-507. — Am
bito: Provincial.—Cuota acumulada: Pe
setas 8.513.206.—Plazos: 2.— Reglas de 
distribución: Número de empleados y de
más circunstancias especiales de los es-

[ tablecimientos; volumen de operaciones 
| estimadas por la comisión. 

Madrid, 17 de noviembre de 1978.— 
j El Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—11.071) 

A Y U N T A M I E N T O S 
LEGANES 

Pruebas selectivas restringidas convocadas 
para cubrir en propiedad una plaza de 
Ingeniero Industrial, a tenor de lo dis
puesto en el Real Decreto 1409/77, de 
2 de junio. 
El Tribunal que ha de juzgar las cita

das pruebas queda constituido de la si
guiente forma: 

Presidente: Don José Manuel Matheo 
Luaces, Alcalde-Presidente. Presidente su
plente: Don Antonio Mayoral Vela, Pri
mer' Teniente de Alcalde. f 

Vocales: Por la Dirección General de 
Administración Local, don Juan Pedro 
Parera Camos. Por el Profesorado Oficial, 
don José Montes Iñiguez, como titular: 
don Rafael de Heredia Scasso, como su
plente. Por el Colegio de Ingenieros, don 

\ Rafael Espinosa de los Monteros Vila. 
Por la Jefatura del Servicio, don José 
Luis Escario Ubarri. 

Secretario: Don Fernando Albasanz 
Gallan, como titular; don Honorato Ra
mos Arribas, como suplente. 

Leganés, 16 de noviembre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.017) (O.—24.482) 

Relación de admitidos y excluidos defini
tivamente para tomar parte en el con
curso - oposición convocado por este 
Ayuntamiento para cubrir en propie
dad cuatro plazas de Conserjes de Es
cuelas. 
Habiendo presentado reclamación con

tra la relacftm de admitidos y excluidos 
provisionalmente (BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia número 248), por don Enrique 
Bermúdez Paleo, y habiendo sido admiti
da la misma, por presentar el talón de 
cargo de haber abonado, en su día, los 
derechos de examen, se eleva a definiti
va la siguiente relación: 

Admitidos 
D. Alfredo Almena Tejero. 
— Dámaso Barraya Mata. 
— Enrique Bermúdez Paleo. 
— José Juan Cámara García. 
— Julio Fernández López. 
— Luis Fernández Puente. 
— José Flores Rojas. 

. — Jesús Granado Martín. 
— José Luis Guijarro Martín. 
— Ignacio Sánchez Jiménez. 

Excluidos 
Ninguno. 
Leganés, 11 de noviembre de 1978.— 

El Alcalde (Firmado). 
(G.-C—11.014) (O.—24.479) 

MOSTOLES 
Lista provisional de admitidos y excluí-

dos a la oposición convocada por este 
Ayuntamiento para cubrir en propiedad 
una plaza de Técnico de Administración 
General (Rama Económica), aprobada por 
la Comisión Municipal Permanente de fe
cha 5 de octubre de 1978. 

Admitidos 
D. a Adoración Martín Pérez. 

Excitados 
Don Antonio Jodar Morales, por care

cer de la titulación exigida en las bases 
de la convocatoria. 

Móstoles, 2 de noviembre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.018) (O.—24.483) 

FUENLABRADA 
Transcurrido el plazo de exposición pú

blica sin haberse producido reclamacio
nes a la composición de los Tribunales 
que han de juzgar las pruebas para cubrir 
en propiedad, con carácter restringido, las 
siguientes plazas: Cobrador de Arbitrios, 
Alguacil, Vigilante de Obras, Electricista, 
Operario del Servicio de Aguas, Opera
rio Lector de Aguas, Conductores, Bom
beros, Conductores de Bomberos, Opera
rios del Servicio de Jardines, Operarios 

del Servicio de Alcantarillado, Operarios 
del Servicio de Limpiezas y Conductores 
del Servicio de Limpieza, dentro de la 
plantilla de este Ayuntamiento, por me
dio del presente se pone en conocimien
to de los señores opositores que dichas 
pruebas tendrán lugar el día 30 del pre
sente mes de noviembre, en el Salón de 
Actos de este Ayuntamiento, sito en la 
plaza de España, número 1, a las nueve 
horas de la mañana, donde deberán hacer 
su presentación. 

Fuenlabrada, 20 de noviembre de 1978. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.011) (O.—24.476) 
MEJORADA DEL CAMPO 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don Salvador Jiménez Frai
le ha solicitado licencia para instalar una 
cerrajería, en el lugar sito en calle Pro
cesiones, sin número. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Mejorada del Campo, a 17 de no
viembre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.009) (O.—24.474) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar
zo de 1963, y conforme a lo dispuesto 
en las Ordenanzas municipales de Policía 
urbana de esta localidad, se hace público 
que el vecino don José Luis Guerrero Gar
cía ' ha solicitado licencia para instalar 
taller de automóviles, en Camino Ajto 
de Velilla, sin número, con fondo a la ca
lle Gustavo Torner. 

Lo que se hace saber a fin de que 
en el plazo de diez días, a contar des
de la inserción de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, puedan 
formularse las observaciones pertinentes. 

En Mejorada del Campo, a 17 de no
viembre de 1978.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.010) (O.—24.475) 

Magistraturas de Trabajo 
MAGISTRATURA DE TRABAJO 

NUMERO 2 DE MADRID 
EDICTO 

Don Antonio de Oro-Pulido López, Ma
gistrado de Trabajo número 2 de las 
de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Francisco Bonilla 
Osuna y otros, contra "Gonsan, S. L.", en 
reclamación por despido, registrado con 
los números 4.594 al 4.602/78, se ha acor-
lado citar a "Gonsan, S. L.", en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
6 de diciembre, a las once treinta horas 
de su mañana, para la celebración de los 
actos de conciliación y, en su caso, de 
juicio, que tendrán lugar en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura de Tra
bajo número 2, sita en la calle de Oren
se, número 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmen
te apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a la de
mandada se expide "la presente cédala 
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y colocación en el tablón 
de anuncios. 

Madrid, a 14 de noviembre de 1978.̂ -
El Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—10.441) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 4 DE MADRID 

EDICTO 
Don Juan Antonio Linares Lorente, Ma

gistrado de Trabajo número 4 de las de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 

seguido a instancia de don ^á%lTn\óVei 
nabé Villalvillar, contra Antonio ^ 
López y otros, en reclamación P ̂  ¿ e 

dente, registrado con el número • 
• 1978, se ha acordado citar a Maxim" ( 

nabé Villalvillar, en ignorado P* r a¡j ¡ c i env 
fin de que comparezca el día 1 . e

 para 
bre, a las diez horas de su m a n oJ,cilia-
la celebración de los actos de °tenCirán 
ción y, en su caso, de juicio, que j^a. 
lugar en la Sala de audiencias de es g n 

gistratura de Trabajo número 4, d e b j e n -
la calle de Orense, número 22, 
do comparecer personalmente o c o n 

te persona legalmente apoderada J t c n . 
todos los medios de prueba de qu e S 

te valerse, con la advertencia de¡4 n 0 

única convocatoria y que dichos d e 

se suspenderán por falta injustn*» 
asistencia. \[á^° 

Y para que sirva de citación a i { e 

Bernabé Villalvillar se expide la P e TIS 
cédula para su publicación en el e n 

OFICIAL de la provincia y colocau 
el tablón de anuncios. 1978-"" 

Madrid, a 24 de octubre de• '^o 
El Secretario (Firmado).—El Mag» 
de Trabajo (Firmado). 10 46̂  

(B. 1 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 5 DE MADRID 

E D I C T 0 Magi*' 
Don Marcial Rodríguez Estevan, J ^ 

trado de Trabajo de la número ? ü 

drid y su provincia. A\mi^t0 

Hago saber: Que en el P r 0 c e V Tr 3 ' 
registrado en esta Magistratura 0 ^7g, 
bajo con el número 3.652/77, b^jegría. 
a instancia de Francisco Sánchez e n 

contra Trinitario Redruello P a r . r o n " c a r 3 

el día de la fecha se ha ordenado * ^ 
pública subasta, por término de oc corTlo 
los siguientes bienes embargados ¿ 0 i 

de la propiedad de la parte dern t e : 
cuya relación y tasación es la sig 

Bienes que se subastan ¡c0S. 
Un giabador de mensajes telef° 

10.000 pesetas. »» pe-
Una multisuma eléctrica "Odhner • 

setas 35.000 . con 
Dos mesas de oficina, fórmica» 

cajones, 10.000 pesetas. n 

Un sillón y silla de oficina. e n 

beige, 5.000 pesetas. f rrtiica. 
Dos mesas metálicas, tablero 

color marfil, 4.000 pesetas. , g c i ' 3 ' 
Un armario taquilla metálica, 

tro cuerpos, 5.000 pesetas. » pe-
Una multisuma eléctrica "Weltn 

setas 30.000 ái0tie*> 
Una mesa oficina, fórmica, con 

2.500 pesetas. . a c£>n 

Un armario metálico, de ohcin -
puertas, 7.500 pesetas. M M . y &' 

Una silla oficina, mesa metalice 
tantería, 17.000 pesetas. n n 0 pese' 

Importe total tasación: 1 2 6 U 

tas. 
Condiciones de la subasta ias 

Tendrá lugar en la Sala de *fLi¡¡rf» 
de esta Magistratura, en primera $ e . 
el día II de diciembre de 197»' ^ ¿e 
gunda subasta, en su caso, el a ^sW' 
diciembre 'de 1978, y en tercera 
también en su caso, el día 11

 r a to* 
de 1979, señalándose como hora P ^ 
das ellas las doce horas y t r e , n

r L W° 
tos de la mañana, y se celebrar 
las condiciones siguientes: . t e ^ t e 

1. a Oue antes de verificarse ei an-
podrá el deudor librar sus bienes.^^. 
do principal y costas; después de 
do quedará la venta irrevocable- p̂o-

2. a Que los licitadores deberán ^ ^ 
sitar previamente, en Secretaria ¿ \v 
establecimiento destinado al efec* ' 
por 100 del tipo subasta. , _ a r p*f' 

3. a Que el ejecutante podra t°™ttf» 
te en las subastas y mejorar Jas P ^ 
que se hicieren sin necesidad de c 
depósito. á n P¡¡r 

4. a Que las subastas se celebra ^ ¿ 
el sistema de pujas a la llana y n ^ ó? 
mitirán posturas que no cubran adíü" 
terceras partes del tipo de subais » 
dicándose los bienes al mejor P« u c<> 

5. a Oue la primera subasta tei^ b,e-
mo tipo el valor de tasación 

canes. 6. a Oue en segunda subasta. c ^ 25 
so, los bienes saldrán con reoa; 
por 100 del tipo de tasación. . fuef 

7. a Que en tercera subasta. 
necesario celebrarla, los biene 
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sin jor , e c i o n a tipo, adjudicándose al me
aras S i S u o f e r t a c u b r e l a s d o s t e r " 
Para j P a r t e s d e l precio que sirvió de tipo 
c 0 n t

 s e§unda subasta, ya que en caso 
ción j n

1
0 , c o n suspensión de la aproba-

el pr • r e m a t e ' se hará saber al deudor 
d e „ e c i ° ofrecido para que en el plazo 
Sando d í a s P u e d a librar los bienes, pa-
me10r

 a d e u d a , o presentar persona que 
Pósito* ¿g Postura última, haciendo el de-

el \ ^ u e - en todo caso, queda a salvo 
adj u d

r e c h o , d e la parte actora de pedir la 
nes

 1 C a c ' ón o administración de los bie-
c 0 n d i

 u b a stados, en la forma y con las 
Sislar ! 0 n e s establecidas en la vigente le-

9» * Procesal, 
dad H e l o s rematé podrán ser a cáli

c e ceder. 
dos e f n e s embargados están deposita
do] * ^domicilio del demandado, calle 

mandado h e z ' 6 ' b a , ° ' a C a r § ° d e l d C 

y 
b l i C o

P a r a Que sirva de notificación al pú-
p r 0 c e s

e n ^eneral y a las partes de este 
sid0 n°ki e n P a r t i c ular, una vez que haya 
la p r o b l l c a d o en el BOLETÍN OFICIAL de 
tablecidnCla y e n c u mplimiento de lo es-
sal, S e

 e n , a vigente legislación proce
de n n

 exP'de el presente en Madrid, a 4 
(pirm ! ¡ e m b r e d e 1 9 7 8 - — E 1 Secretario 
Í F i r rnado¡* ~~ E 1 M a § i s t r a d o d e T r a b a ) ° 

(C —5.011) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
HUMERO 10 DE MADRID 

D 0 n T { EDICTO 
d e T r K a S P e r e d a Amann, Magistrado 

v
 a°ajo número 10 de las de Madrid 
J j S u Provincia. 

^da^ 0 S a b e r : Que por providencia dic-
Se§uido 6 • a d e I a f e c n a e n e ! P r o c e s o 

lIosIacj 3 l n s tancia a Carlos de Luz Vi-
quitect

a y o t r o ' contra "Dibujos de Ar-
P¡do r

U r a ' -̂ A - " , en reclamación por des
de j'q72glstrado con los números 5.327-8 
de 4 r '. s e ha acordado citar a "Dibujos 
r ader 0

q U l t C c t u r a ' s - A " ' e n ignorado pa-
S de d: 3- d e c l u e comparezca el día 
d e su i C l e m D r e » a las doce y diez horas 
acto d I r i a " a n a » para la celebración del 
en i a

 e
Q

 Comparecencia, que tendrá lugar 
^a° :st d e V i s t a s - , e t r a K ' d e e s t a 

en fa J >
r afU r a de Trabajo número 10, sita 

do C q * U q de Orense, número 22, debien
te p e r

 p a i e cer personalmente o median-
todos ] S ° n a legalmente apoderada y con 
t e v a i e

0 S m e d i o s de prueba de que irtten-
úniCa c

r S " ' C O n l a advertencia de que es 
se s u s D ° n V O c a t o r i a v 9 u e dichos actos no 
asistgj^'derán por falta injustificada de 

Jos H Q
A R A ° - u e sirva de citación a "Dibu-

p r "esent A r q u i t e c t u r a - S - A " s e e x P i d e I a 

BOLET, c é d u l a Para su publicación en el 
C a ció P _ 0 f i c u l d e la provincia y coló-

^ e n el tablón de anuncios. . 
El s

a d r i d . a 21 de noviembre de 1978.— 
de Tr u C t a r i o (Firmado).—El Magistrado 

rabajo (Firmado). 
(B.—10.486) 

M A G I S T R A T U R A DE T R A B A J O 
N U M E R O 10 DE MADRID 

bor, T EDICTO 
d e T

0 r n á s Pereda Amann, Magistrado 
V c

l r a b a j o núm. 10 de los de Madrid 
•^ a

S ü Provincia. 
tada^0 S a b e r : Que por providencia dic-
le§üido í d í a d e l a f e c h a en_ el proceso 
CamDo

 a estancia de María José Barnés 
r ra, e

 S y otra, contra José Piñeira Sie
ndo n r e c l a mación por despido, regis-
se n a

 C O n los números 3.178-9 de 1978, 
) 8 n o r a r i a C O r d a d o c i t a r a l demandado, en 
reZ c a

 0 0 Paradero, a fin de que compa-
C U a rent u í a 5 d e diciembre, a las once 
HracjJ3 h o r a s de su mañana, para la ce-
e r i sü

 d e l o s actos de conciliación y, 
e n la ^ C r ° ' d e J u i c io, Que tendrán lugar 
8istrat7 d e V i s t a s , letra K, de esta Ma-
calie d J a d e T r a b a ) 'o núm. 10. sita en la 
PareCer

 e n s e> núm. 22, debiendo com-
s o n a , Personalmente o mediante per-
l o s me V n t e aP°derada y con todos 
ieTse

 l ° s de prueba de que intente va-
Conv'ocT1 I a a d v ertencia de que es única 

atona y q u e dichos actos no se sUsp e r . y que aicnos acius w 
a s ¡sten? n P ° r f a l t a injustificada de y neia. 
^iñeira^o. q u e s i r v a de citación a José 

S e exp̂ H f a ' t i t u l a r del bar "Cholo's", 
P i Qe la presente cédula, para su pu

blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y colocación en el tablón de 
anuncios. 

Madrid, a 31 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo, Tomás Pereda A m ^ ^ _ l Q m ) 

MAGISTRATURA^ DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo núm. 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do en esta Magistratura de Trabajo, re
gistrado a los números 1.212 y 35 de 
1977, ejecución 91 de 1977, a instancia 
de Manuel Rivas López, contra Rufino 
Gonzalo de la Calle, en reclamación so
bre desüido, en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados como de 
propiedad de la parte demandada, cuya 
relación y tasación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
Una máquina "Sierra Alavesa", de cor

tar madera, núm. 5.021, pesetas 100.000. 
Una cepilladora marca "CD. 400-Hein-

rich V. Reinicke", 70.000 pesetas. 
Una s erra marca "Guillet", sierra cir

cular, 95.000 pesetas. 
Total: 265.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 12 de 
diciembre; en segunda subasta, en su 
caso, el día 19 de diciembre, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
10 de enero, señalándose como hora para 
todas ellas las diez treinta de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes : 

1. a Que antes de verificarse el ¡ema-
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. ' Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana v no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor oostxr. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t:po 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en la calle de Salaverry, núm. 75. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación oro-
cesal, expido el presente en Madrid, a 
2 de noviembre de 1978. — El Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado de Tra-
baio, José Daniel Parada Vázquez. 

(C—5.012) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo1 núm. 12 de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do en esta Magistratura de Trabajo, re
gistrado al número 3.135 de 1976, ejecu
ción 131 de 1976, a instancias de Aníbal 
Cano García, contra Pragath (restauran
te ("Los Estribos"), en providencia de 
esta fecha he acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de ocho 
días, los siguientes bienes embargados 
como de propiedad de la parte deman
dada, cuya relación y tasación es la si
guiente : 

Bienes que se subastan 
U n a máquina registradora, marca 

"NCR", mod. 250-6.000, electrónica, se
rial 30-11211358, pesetas 400.000. 

Una calculadora eléctrica, marca "Ad-
ler"-1414P. 15.000 pesetas. 

Total: 415.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 12 de 
diciembre; en segunda subasta, en su 
caso, el día 19 de diciembre, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
10 de enero, señalándose como hora para 
todas ellas las diez treinta de la mañana, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes: 

1. a Que antes de verificarse el tema-
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el valor de tasación de ios 
bienes. 

6. '1 Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de t"po 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudor 
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal 

8. a Que, en todo caso, queda a salvo 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de 'os 
bienes subastados en la forma y con ias 
condiciones establecidas en la vigente 
legislación procesal. 

9. a Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en la calle de Alberto Alcocer, nú
mero 46, a cargo de Pablo Muñoz Vives. 
• Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, expido el presente en Madrid, a 
2 de noviembre de 1978. — El Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado de Tra
bajo, José Daniel Parada Vázquez. 

(C.-5.013) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo núm. 12 de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que en el proceso segui

do ante esta Magistratura de Trabajo, re

gistrado a los núms. 1.112-5 de 1976, eje
cución 73 de 1976, a instancia de Anto» 
nio Maqueda Peinado y otro, contra En
rique Gómez Medina (Reproservicio Téc
nico), en reclamación sobre despido, en 
providencia de esta fecha he acordado sa
car a la venta en pública subasta, por 
término de ocho días, los siguientes bie
nes embargados como de propiedad de 
la parte demandada, cuya relación y ta
sación es la siguiente: 

Bienes que se subastan 
U n a fotocopiadora marca "U-Bis-

Mark 1", 400.000 pesetas. 
U n a fotocopiadora marca "U-Bis-

Mark 1", 400.000 pesetas. 
Una máquina de composición de tex

tos "IBM", eléctrica, 500.000 pesetas. 
Una máquina de hacer planchas, marca 

"Itek-Platemaster", 700.000 pesetas. 
Multicopista offsset "363 Abdoch", pe

setas 300.000. 
Total: 2.300.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, calle de Orense, nú
mero 22, en primera subasta el día 12 de 
diciembre; en segunda subasta, en su 
caso, el día 19 de diciembre, y en ter
cera subasta, también en su caso, el día 
10 de enero, señalándose como hora para 
todas ellas las diez treinta de la manan Í, 
y se celebrarán bajo las condiciones si
guientes : 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente en Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebruán 
por el sistema de pujas a la llana y no 
se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose los bienes al mejor postor. 

5. a Que la primera subasta tendrá 
como tipo el Valor de tasación de los 
bienes. 

6. a Que en segunda subasta, en su 
caso, los bienes saldrán con rebaja del 
25 por 100 del tipo de tasación. 

7. a Que en tercera subasta, si fuese 
necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo, adjudicándose al me
jor postor, si su oferta cubre las dos ter
ceras partes del precio que sirvió de tipo 
para la segunda subasta, ya que en caso 
contrario, con suspensión de la aproba
ción del remate, se hará saber al deudo;-
el precio ofrecido para que en el plazo 
de nueve días pueda librar los bienes pa
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal ' 

8. a Que, en todo caso, queda a salvp 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los 
bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en lai' vigente 
legislación procesal. 

9. * Que los remates podrán ser a ca
lidad de ceder. 

Los bienes embargados están deposi
tados en la calle de Goya, núm. 43, a car
go de Enrique Gómez Medina. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, y en cumplimiento de lo 
establecido en la vigente legislación pro
cesal, expido el presente en Madrid, a 
2 de noviembre de 1978. — El Secreta
rio (Firmado). — El Magistrado de Tra
bajo, José Daniel Parada Vázquez. 

(C—5.014) 

MAGISTRATURA DE TRABATO 
NUMERO 12 DE MADRID 

EDICTO 
Don José Daniel Parada Vázquez, Magis

trado de Trabajo núm. 12 de los de 
Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Alicia Alvarez Sin-
tes y otros, contra "Kinder Garden, So
ciedad Limitada", en reclamación por des-
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pido, registrado con los núms. 3.228-33 
de 1978, se ha acordado citar a María 
José Alvarez Rodríguez, en ignorado pa
radero, a .fin de que comparezca el día 
5 de diciembre, a las doce y veinte no-
ras de su mañana, para la celebración de 
los actos de conciliación y, en su caso, 
de juicio, que tendrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo núm. 12, sita en la calle de Oren
se, núm. 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legal
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocato
ria y que dichos actos no se suspenderán 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a María 
José Alvarez Rodríguez se expide la pre
sente cédula, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 30 de octubre de 1978. — El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo, José Daniel Parada Vázquez. 

(B.—10.502) 

¡i. o. 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 13 DE MADRID 

EDICTO 
Don Antonio López Delgado, Magistrado 

de Trabajo núm. 13 de los de Madrid 
y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Rafael Cabanillas 
Ortega, contra "Silicatos Anglo Españo
les, S. A.", y otros, en reclamación por 
invalidez, registrado con el número 3.268 
de 1978, se ha acordado citar a "Silicatos 
Anglo Españoles, S. A.", en ignorado pa
radero, a fin de que comparezca el día 
7 de diciembre, a las nueve horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 13, sita en la calle de Orense, nú
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es única convocatoria y 
que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia, 

Y para que sirva de citación a "Sili
catos Anglo Españoles, S. A.", se expide 
la presente cédula, para su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
colocación en el tablón de anuncios. 

Madrid, a 3 de noviembre de 1978.— 
El Secretario (Firmado). — El Magistra
do de Trabajo, Antonio López Delgado. 

(B—10.503) 

Un alimentador de tierra, con sus mo
tores. 

Una cinta transportadora. 
Unas pinzas de cargar ladrillo. 
Tres mecheros quemadores de ladrillos. 
Una caldera nodriza, con un motor, y 

cuadro de mandos e instalación. 
Un transformador de la luz de alta ten

sión, con tres columnas; y 
1.400 ladrillos cocidos. 
Total: 2.000.000 de pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Tendrá lugar en la Sala de audiencias 

de esta Magistratura, en primera subas
ta, el día 7 de diciembre; en segunda 
subasta, en su caso, el día 27 de diciem
bre, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 18 de enero, señalándose 
como hora para todas ellas las diez de la 
mañana, y se celebrarán bajo las condi
ciones siguientes: 

1. a Que antes de verificarse el rema
te podrá el deudor librar sus bienes, pa
gando principal y costas; después de ce
lebrado, quedará la venta irrevocable. 

2. a Que los licitadores deberán depo
sitar previamente ert Secretaría o en un 
establecimiento destinado al efecto el 10 
por 100 del tipo de subasta. 

3. a Que el ejecutante podrá tomar 
parte en las subastas y mejorar las pos
turas que se hicieren, sin necesidad de 
consignar depósito. 

4. a Que las subastas se celebrarán 
por el sistema de pujas a la llana, adju
dicándose los bienes al mejor postor. ! u e " , e n a o comparecer perso-

5. a Que la primera subasta tendrá ! n a , " ¡ e n t e ° mediante persona legalmente 
como tioo el valor de tasación de los \ a P° d erada y con todos los medios de 
bienes * * prueba de que intente valerse, con la ad-

6 • ' Oue en segunda subasta en su < V e r t e " c i a d e <*ue e s u n i c a convocatoria y t>. yue ¡en segunda suoasta, en su | q u e d l c h o s a c t Q S suspenderán ñor 
caso, los bienes saldrán con rebaja del f a i t P in;,,ct;fi^Ho A~ • * • U U C I c U I P o r 

1 r „ , n f t , , . , . ¡ I a u a mjustincada de asistencia. 25 por 100 del tipo de tasación. v 

7.a Que en tercera subasta, si fuese ! ~ Y P a r a <Jue, sirva de citación a "Guvial, 
cesario celebrarla, los bienes saldrán I f O C i e° - a d Anónima , se exp.de la presen

te cédula, para su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y coloca-

i vertencia de que es única convocatoria 
! y que dichos actos no se suspenderán por 

falta injustificada de asistencia. 
Y para que sirva de citación a "Euro-

trade, S. A.", se expide la presente cé
dula, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 
- Madrid, a 17 de octubre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado 
de Trabajo, Conrado Durántez Corral. 

(B.—10.519) 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 

Don Luis Martínez Calcerrada, acciden
tal Magistrado de Trabajo núm. 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a„ instancia de Eleuterio Ruiz 
Hernández y otro, contra "Guvial, Socie
dad Anónima", en reclamación por .des
pido, registrado con los núms. 686-7 de 
1978, se ha acordado citar a "Guvial, 
Sociedad Anónima", en ignorado para
dero, a fin de que comparezca el día 
7 de diciembre, a las nueve horas de su 
mañana, para la celebración de los actos 
de conciliación y, en su caso, de juicio, 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 
letra LL, de esta Magistratura de Traba
jo núm. 17, sita en la calle de Orense, 
número 22, debiendo comparecer perso-

25 por 100 del tipo de tasación. 
7.a Que en tercera subasta, ¡ 

necesario celebrarla, los bienes saldrán 
sin sujeción a tipo adjudicándose al me AL de la provincia y coloc 
jor postor, s, su oferta cubre las dos ter- f d ó n g n d t a W Ó d e £ n u n c i o s 

ceras partes del precio que sirvió de. tipo j M a d d d 2 ? ¿ e Q c 

para la segunda subasta, yaque en , aso i S e c r e t a r i o ( F i r m a d o ) . _ E l M a g i s t r a , 
contrario, con suspensión de la aproba- . X p , . T . T* |Y „ , 6 ~ 

, , . I J J ' d e Trabajo, Luis Martínez Calcerrada. ción del remate, se hará saber al deudor < ' a ™"T r£ ' „ el precio ofrpridr* n.r, — — - (ri.—IU.DJ 

El 

« w . . v . n a i t , se nara saoer al deudor j 
el precio ofrecido para que en el plazo j 
de nueve días pueda librar los bienes pa- ' 
gando la deuda o presentar persona que 
mejore la postura última, haciendo el de
pósito legal. 

8.a Que, en todo caso, queda a salvo : 
el derecho de la parte actora de pedir 
la adjudicación o administración de los ; 
bienes subastados en la forma y con las ¡ 
condiciones establecidas en la vigente le 
gislación procesal. 

MAGISTRATURA DE TRABATO 
NUMERO 17 DE MADRID 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Magistra

do de Trabajo de la núm. 16 de Ma
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en el expediente re

gistrado en esta Magistratura de Trabajo 
con el núm. 3.351 de 1977, ejecución 29 
de 1978, a instancia de Paulino Hernáiz 
y otros, contra "Cerámica del Jarama", 
en el día de la fecha se ha ordenado :-a-
car a pública subasta, por término de 
ocho días, los siguientes bienes embar
gados como de propiedad de la parte de
mandada, cuya relación y tasación es la 
siguiente: 

Bienes que se subastan 
Un depósito de fuel-oil, motor seca

dero, con aspirador. 
Una bomba de instalación del depósito 

de fuel-oil, con instalación completa. 
Seis motores de secaderos, con sopor

tes, ventiladores e instalación. 
Un motocarro marca "Alfaro" (núme

ro" motor D4-02A) v un motocarro mar
ca "Alfa.ro" (núm. "70-4593). 

Dos cuadros de instalación eléctrica, 
con instalación para seis secaderos, mar
ca "Himel", tamaño AX1-CEI 269. 

Un carro cortador, una máquina re-
ductora y un motor de la misma, bombín 
de vacío: laminadores, con sus motores 
correspondientes; amasadora, con sus mo
tores correspondientes; laminadores pe
queños, con sus motores. 

Una cepilladora. 

EDICTO 
Don Luis Martínez Calcerrada, acciden

tal Magistrado de Trabajo núm. 17 de 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

í tada en el día de la fecha en el proceso 
9 • Que los remates podrán ser a ca- \ 5 f ? u i d o a R a n c i a de José Luis Frías 

lidad de ceder - G ° m e Z \ C O n t ™ A g u s t m C o r P a s R ' a i z -

Los bienes embargados están deposita- | £ S¡TS£L^ÍMÍ?tí^ 
dos en la carretera de San Fernando de ' d o c , o n , e l " u m e r o 2-935 de 1978, se ua 
Henares a Mejorada del Campo, kilóme- j ^ d a d o citar a don Agustín Corpas 
t-o 9 ÍM) i ignorado paradero, a fin de que 

° , i - : comparezca el día 7 de diciembre, a las 
Y para que sirva de notificación al pu- ( n u e v e h o r a s d e s u m a ñ a n ¿ 
ico en general y a las partes de este . i e h r a c i o n d e l o s a c t o s d e c o n c i l i a c i o n v 

proceso, en particular, una vez que haya j e n s u c a s 0 t d e u i d o Q u p t p n A r . n 

sido publicado en el BOLETÍN O F I C M L de 1 

la provincia, y en cumplimiento de lo es 
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en Madrid, a 30 
de junio de 1978.—El Secretario (Firma
do),—£1 Magistrado de Trabajo, Conra
do Durántez Corral. 

(C—5.0154) 

. . « t vmjiemore, a las 
„ ^ uw«uw>wvu ai pu- i nueve horas de su mañana, para la ce-

blico en general y a las partes de este lebración de los actos de conciliación y, 
proceso, en particular, una vez que haya > e n s u c a s o , de juicio, que tendrán lugar 
sido publicado en el BOLETÍN O F I C U L de } e n j a s a i a d e vistas de esta Magistratura 
la provincia, v en cumntimlw d e Trabajo núm. 17, sita en la calle de 

Orense, núm. 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona legal-

: mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 

• advertencia de que es única convocato-
! ria y que dichos actos no se suspenderán 

por falta injustificada de asistencia, 
j Y para que ,sirva de citación a don 
' Agustín Corpas Ruiz se expide la pre-
? senté- cédula, para su publicación en el 
; BOLETÍN OFICIAL de la provincia y colo-
j cación en el tablón de anuncios. 

>~r — "f*~t*> — i U u e l o s a e I Madrid, a 26 de octubre de 1978.—El 
Madrid y su provincia. | S e c r e t a r j o (Firmado). — El Magistrado 
Hago saber: Que por providencia dic- ^ d e T r a b a j 0 ? L u i s Martínez Calcerrada. 

tada en el día de la fecha en el proceso : 

las fll^' 
parezca el día 6 de diciembre, a 1 < w

 b r a , 
ve horas de su mañana, para la c e , t t 

ción de los actos xie conciliación y, ^ 
su caso, de juicio, que tendrán luga ^ 
la Sala de Vistas de esta Magistratur^ 
Trabajo núm. 17, sita en la calle de 
se, núm. 22, debiendo comparecer^*^ 
sonalmente o mediante persona l e g / o S Je 
te apoderada y con todos los me o' ] a 

prueba de que intente valerse, c
 t o í l ¡ 

advertencia de que es única c o n , ' n por 
y que dichos actos no se suspenderá 
falta injustificada de asistencia. ¿ Q í l 

Y para que sirva de citación a 

Antonio Cubero Oviñano se exp ^ ej 
presente cédula, para su publicación 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
cación en el tablón de anuncios. gj 

Madrid, a 4 de octubre de Vt* ' ¿ 0 

Secretario (Firmado). — El Magi 
de Trabajo, Luis Martínez ^ ^ [ ¡ ¡ 5 3 7 ) 

i ¿ O V I D í C Í Í A S l u m ü A i í S 

Juzgados de Primera 

instancia 

JUZGADO NUMERO 3 
EDICTO 

Don Alberto de Amunátegui y p a v ^ nú-
gistrado-Juez de primera instan^ 
mero tres de Madrid. jU¡-
Hago saber: Que en los autfS

JU2gado 
ció ejecutivo seguidos en este JI y 
con el número mil trescientos n° s e i s . 
cuatro de mil novecientos setenta y ^ t f 3 

a instancia de "Suintec, S. A- , ^ c\¿. 
don Cayetano Heredia Millán, e í l

 v £ f l -
mación de cantidad, he acordado ^ y 
ta en pública subasta por P n m e r ^ b a r g a ' 
precio de tasación de los bienes ei J o S 

dos al deudor demandado, y 9 u e s 

siguientes: co-
Un tomo marca "Lacfer", c o n , Co

rrespondientes accesorios, rnodel° , 4 f 

1290/2000, motor chasis C-16 numero ^ 
que se encuentra en una nave en ^ 
mino de Polvoranca, sin número, 
manes, y q u e ha sido tasado P n ljl 
mente en la cantidad de doscientas 
pesetas. , e n la 

El acto del remate tendrá l u ^ a r
 5itO 

Sala de audiencia de este Juzgado. rf 

en el edificio de la plaza de Casfi 
día veinte del próximo mes de d^ !

 e : 

a las once de su mañana, y se pre ¿ e-
Oue para tomar parte en el*m lS. ^n-

berán los licitadores depositar P r e V 1 

te, en la Secretaría del Juzgado °feCto, 
blecimiento público -destinado al d ¡ e Z 

una cantidad igual, por lo menos, a ^ 
por ciento de la tasación que S l f 

tipo a la subasta. E JJO 
Oue no se admitirán posturas; 4 H A 

cubran las dos terceras partes dt ^ 
tipo, y qUe podrá hacerse el r e m 

calidad de ceder a tercero. * nnLET , , í 

Y para s u publicación en el ° el 
<">... . . . . . í.'i.qr e u 

MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO 16 DE MADRID 

EDICTO 
Don Conrado Durántez Corral, Ma^is 

OFICIAL de esta provincia y f l , a r
 i £ j 0

 e J 

sitio público de este Juzgado, exp ¿ e 

presente que firmo en Madrid, a y 
noviembre de mil novecientos s « ^ 
ocho.—El Secretario (Firmado).—:* ^ 
gistrado-Juez de orimera instancia 
m a d 0 ) - . . . . . .16 .65» 

seguido a instancia de Bernardo Julio ¡ 
González García, contra "Eurotrade, So- j 
ciedad Anónima", en reclamación por 
despide, registrado con el núm. 6.106 de j 
1977, se ha acordado citar a "Eurotrade, \ 
Sociedad Anónima", en ignorado parade- } 
ro, a fin de que'comparezca el día 4 de \ 
diciembre, a las diez treinta horas de su \ 
mañana, para la celebración de los actos j 
dé conciliación y, en su caso, de juicio, ' 
que tendrán lugar en la Sala de Vistas, 

ÍB,—10.535) 
-ido 

MAGISTRATURA DE TRABATO 
NUMERO 17 DE MADRID 

EDICTO 
Don Luis Martínez Calcerrada, acciden

tal Magistrado de Trabajo núm. \J le 
los de Madrid y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic-

... .„ Vw , , 3 L < a 5 > , , tada en el día de la fecha en el proceso 
letra P, de esta Magistratura de Trabajo I seguido a instancia de Antonio Hernán 
número 16. sita en la calle de Orense, nú- | Bernal, contra Antonio Cubero Oviñano, 
mero 22, debiendo comparecer personal- ] en reclamación por cantidad, registrado 
mente o mediante persona legalmente con el núm. 2.616 de 1978, se lia acor-
apoderada y con todos los medios de dado citar a Antonio Cubero Oviñano, 
prueba de que intente valerse, con la ad- en ignorado paradero, a fin de que cora-

JUZGADO NUMERO i 

EDICTO . trad0' 
Don José de Asís Garrote, ^U^0 c*r 

Juez de primera instancia úúto 
tro de los de esta capital, 
Hace saber: Que en estt 

Secretaría del que refrenda P--
tos de juicio ejecutivo bajo e ! t o S 5e' 
quinientos treinta de m ;l í l o v e . ¿ € \ ? í 0 ' 
tenta y cinco-B-dos, a instancia ^ f 
curador señor Morales Viiano\a. ¡/trgjca 
presentación de la entidad " M e t ' "pedr° 
de Santa Ana, S. A.", contra d o n

¿ d ; n c i á 

Luis Sahún Herrero, y oor Pr
}°An sacar 

1 este J u ^ a U n̂den 

de esta misma fecha se"ha mandado 
como por la presente se saca a P • a p u ; de 

, térmmo j 
mpacadora27lr 

" " " " ' « a n , a i-New-nouariu ', mod 
código de arrastre 312004, númer 
chasis 44129, que ha sido valorada 
cialmente en la suma de ciento quin 
pesetas. 

subasta por vez primera 
ocho días, una máquina enip-
sisal marca "New-Hoiland", modei" 

- x'cro 
da P 
ince 

http://exp.de
http://Alfa.ro


3 - o. ? 

a u d i e y a - S U b a s t a t e n d r á l u S a r e n l a S a l a 

za d
 n c ' a de este Juzgado, sito en la pla-

Próxf s t i l l a - e l día diez de enero del 
maña ° a ñ ° y h o r a d e ] a s o n c e d e s u 

Q na> advirtiéndose a los licitadores: 
deber P 3 r a t 0 m a r P a rte en dicha subasta 
mesa ̂  C o n s i S n a r previamente, en la 
t i n a d

 e l Juzgado o establecimiento des-
Preci H1 e f e c t o ' el diez por ciento del 
rán ° , d e la tasación; que no se admiti-
c e r - 0 s turas que no cubran las dos ter-
r e m a t p

P a r t e s de dicho' avalúo, y que el 
a ter P o d r a hacerse a calidad de ceder 

rja> 
bred

 e n M a d r i d , a siete de noviem-
Secret^1 n o v ecientos setenta y ocho—El 
J ü e z

 i a n o (Firmado). — El Magistrado-
de primera instancia -(Firmado). 

(A—16.645) 
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JUZGADO NUMERO 4 

\ , , E D I C T O 

del T C d e A s í s G a r r o r e ' Magistrado 
nipr

 § d d ° de orimera instancia nú-
cuatro de Madrid, 

esta f e ° v , S a b e r : ^ u e en providencia de 
ejecutií ^caída en los autos de juicio 
riovec- n u m e r o treinta y cinco de mil 
dos a ' e n t o s setenta y ocho-B-uno, segui-
Socjgj'^tancia del "Banco de Santander,-
Pr 0 C u

 a d , A n ónima" , representado por el 
doña r s e ñ o r Hidalgo Senén, contra 
M a g a ñ p h e r i n e Darrigrand v don Luis 
tidad 3 ' s o t ) re reclamación de can-
Pú.blica e h a a c o i"dado sacar a la venta en 
vie n d a ' e n primera subasta, el piso v¡-
5eñ a] a d

 q u e l u e go se describirá, y se ha 

enero «? i P a r a d i c n o a c t 0 e l d í a d i e z d e 

setent Próximo año mi! novecientos 
en e ] \y

| nueve, a las once de la mañana, 
do, S j t ° n de audiencias de este Juzga
d o » * e n l a P l a z a de Castilla, sin nú-

u> Madrid. 
ara t-

licit a d o
 m a r Parte en dicha subasta los 

te, e
 r e s deberán consignar prev:amen-

cimje
 a mesa del Tuzgado o en estable-

cie n t o
 destinado al efecto, el diez por 

• Se D
C n m etálico del tipo señalado. 

t e r c e r o ° d r a licitar en calidad de ceder a 
a lo^ t í t u l os de propiedad están unidos 
hiendoU í 0 S y P u eden ser examinados, de-
elIos licitadores conformarse con 

N 0 l n e x i § i r ningunos otros, 
bran i 0

 6 a dmJtirán posturas que no cu-
La.s' s d o s tercios del tipo. 

los D r p f a r ? a 3 o gravámenes anteriores y 
del a c ; e r e n tes , si los hubiere, al crédito 
d i é n d o s ° r quedarán subsistentes, enten-
<íüeda

 6 a - u e el rematante los acepta y 
do Subrogado en la responsabilidad 
tinción I

1
i i S r n o s . ' sin destinarse a su ex-

n e I Precio del remate. 

Finca subastada 

W v f ;
 K l C a - nueve, planta cuarta, A - i l . 

l l e C c í L V Í 5 e n d a sito cn Madrid, en la ca-

rni) n 0 v~" J l u> a cuatro <lc noviemnre ae 
C r e tar i rT e ^. é n t ° s setenta y ocho.—El Se? 

-r'ta ??'^ 4 9 , 5 6 , metros cuadrados. Ins 
et 
P< 
J 

ldrid, a cuatro de noviembre d 

t a a) v> * m e r r ° s cj¿u;<tuuj. 
re s ¡ ' R e §istro de la Promedad núme-

T i p o : femo 828, folio. 103, finca 23.252. 
Siete nyi s mirones ciento sesenta y 

En \ t r e s c ¡ e n t a s treinta pesetas. 

tarin (xr setenta v ocnu.—Î I ^ 
de pJ" ^Firmado). — El Magistrado-Juez 

n i e r a instancia (Firmado). 
, A.—16.731) 

JUZGADO NUMERO 6 

Por. EDICTO 
C o que d e l Presente se hace públi-
t a nci a

 e . n e s t e Juzgado de primera ins-
l a D l a ¿ a

n ¡ ¡ m e r o s e i s d e Madrid, sito en 
C l . n

 C astiMa, de dicha capital, con j 
d e mil C L , a t r °c ientos noventa y ocho ¡ 
8ue e x n p H V e C Í e n t o s setenta ocho, se si- \ 
Seles Alv e Promovido por doña An-

nerede r
 e z 0 I i v i e r , sobre declaración de 

! lecimien! a b i ntestato a su favor por fa-
¡í doña A d e S u nermana de doble víncu-
de L U c

 A s censión Alvarez Olivier* hija 
d ai a j ' a n o y de Angeles, nacida en Gua-
estado d q U e f a l , e c i ó en esta capital, en 
t o . y j e soltera, sin otoñar te;tamen-
día d 0

 n ) a r descendencia alguna, el 
setenta

S d e o c í ubre de r.;il novecientos 
C r e a n

 y siete; y s e llama a los que se 
r é n c ¡ a y1 ^ u a l o mejor derecho a la he
nean a

G l a c a u s a n t e , para que compa-
? I Pla-»o }Q e s t e Juzgado a reclamarla en 

V e ° d e treinta días. 
^Pid e

 C u r r ,Plimiento de lo mandado se 
e i Presente en Madrid, a veinti

trés de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho, para su publicación en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid.—El Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: El Juez de primera instancia (Fir-

m a d 0 K (A.-16.387) 

JUZGADO NUMERO 7 
CEDULA DE CITACION DE REMATE 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero siete de esta capital se siguen au
tos de juicio ejecutivo número mil tres
cientos cincuenta y cinco de mil nove
cientos setenta y ocho, instados por el 
Procurador don Rafael Ortiz de Solórza-
no y Arbex, en nombré de "Parque Co
lombia, S. A.", contra doña Nohra Osío 
González, que ha tenido su domicilio en 
calle Azulinas, número siete, de esta ca
pital, hoy en ignorado paradero, sobre pa
go de un millón trece mil veinticuatro pe
setas de principal, intereses y costas, en 
cuyos autos, por proveído de este día y 
sin necesidad de previo requerimiento de 
pago, se ha decretado el reembargo de 
los bienes trabados por el Juzgado de pri
mera instancia número doce, de esta ca
pital, en autos que siguen las mismas 
partes con el número ciento diez de mil 
novecientos setenta y siete, consistentes 
tales bienes en los derechos de propiedad 
sobre el local letra A, entreplanta, de 
calle Hermosilla, número ciento uno, v 
los frutos y rentas de dicho ¡ocal a res
ponder de la suma antes mencionada. 

Y se cita de remate a dicha ejecutada 
doña Nhora Osío González, en ignorado 
paradero, por lo que se ha verificado el 
reembargo sin previo requerimiento de 
pago, a fin de que dentro del término de 
nueve días improrrogables comparezca en 
los autos personándose en forma a opo
nerse a la ejecución, si 'e conviniere, pu
diendo , recoger en Secretaría las copias 
de la demanda y documentes. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide la 
presente cn Madrid, a once de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario, Antonio Zurita. 

(A.—16.734) 

JUZGADO NUMERO 8 
EDICTO 

El Magistrado don José Lizcano Cenjor, 
Juez de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Hago saber: Que el día diecisiete de 

enero próximo, a las once de la mañana, 
se celebrará en este Juzgado, plaza de 
Castiga, segunda planta, v por primera 
vez, la subasta pública del piso que se 
dirá, embargado en juicio ejecutivo nú
mero mil ciento veintitrés de mil nove
cientos setenta y siete, promovido por 
"Financiera del Centro", actualmente "Fi
nanciera Banif, S. A.", renresentada por 
el Procurador señor Rodríguez Rodríguez, 
contra don Ernesto Wilsor. Gorr^al Del
gado y doña Angeles Orej.i González, ve
cinos de Madrid, calle Amadeo Gómez, 
número veintisiete, con las condiciones 
siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para la subasta la can

tidad de un millón seiscientas mil pese
tas (1.600.000 pesetas) en que fué ta
sado. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberá 

consignarse previamente el diez por cien
to, por lo menos, de dicho tipo. 

Tercera 
' No se admitirán postur.ts que no cu

bran las dos terceras partes del tipo alu
dido, y podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero. 

Cuarta 
Se entenderá que el rematante acepta 

las cargas anteriores y preferentes si las 
hubiere, al crédito del actor, subrogán
dose en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, conforme a la regla octava 
del artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria. 

Quinta 
Los títulos de propiedad se hallan su

plidos por certificación del Registro, uni

da a autos, donde podrá examinarse. Des
pués del remate no se, admitirá reclama
ción alguna por insuficiencia o defecto de 
ellos. 

Bienes objeto de subasta 
Piso sexto izquierda de la casa núme

ro 35, actual 37, de la calle de La Co-
ruña, en esta capital, última planta del 
edificio, consta de dos dormitorios, co
medor, cocina y cuarto de aseo, con unâ  
superficie aproximada de 40 metros cua
drados y terraza a la vía pública de 53 
metros cuadrados. Cuota de participación, 
4,138 por 100. 

Inscrita en «1 Registro de la Propiedad 
número 14 de esta capital, a nombre del 
señor Correal Delgado, al tomo 614, li
bro 829, folio 97, finca número 17.717. 

Y para su inserción con veinte días 
hábiles de antelación, por lo menos, en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, ex
pido el presente en Madrid, a tres de no
viembre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

ÍA.—16.738) 

JUZGADO NUMERO 9 
EDICTO 

Don Antonio Martínez Casto, Magistra
do-Juez de primera instancia del nú
mero nueve de Madrid. S 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo número mil 
setenta y tres de mil novecientos seten
ta y seis H, promovidos por "Financieras 
Agrupadas, S. A.", actualmente represen
tada por el Procurador señor Sánchez 
Jáuregui, contra don Julián García Giner 
y doña María Concepción García Ruiz, en 
los que he acordado sacar a la venta en 
pública subasta por primera vez, término 
de veinte días, la siguiente finca: 

Piso quinto interior, letra D, situado 
en la derecha según se sube en la planta 
quinta del edificio, sin contar la baja, dv.-
la casa en Madrid, calle Alcalde Sáinz 
de Baranda, número 65. Tiene una su
perficie aproximada de 114* metros cua
drados y consta de recibidor, cuatro dor
mitorios, comedor, cocina, despensa, aseo, 
bajo y pasillo. Linda; al frente, con re
llano de escalera, patio de luces y 
piso letra A ; a la derecha, , entran
do, con patio de luces y manzana; 
al fondo, con finca número 63 de la mis
ma calle, y a la izquierda, con piso le
tra C. Se le asigna" el valor y elementos 
comunes de la finca total, así como de 
los gastos generales de la misma, exceo-
to portal, una treinta y cuatia ava parte 
y ascensor y escalera una treinta y dos 
ava parte. Se encuentra inscrito en el Re
gistro de la Propiedad numero dos de 
esta caoital, al tomo 1.035, folio 2Ó5, fin
ca 44.365. 

Ha sido tasado en_ la suma de dos mi
llones trescientas cincuenta y seis mil 
ochocientas sesenta y seis pesetas. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, s'<io en Madrid, 
plaza de Castilla, tercera planta, se ha 
señalado el día diez de enero próximo' y 
hora de las once de su mañana. 

Sé previene a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

será requisito previo depositar, en la me
sa del Juzgado o establecimienío públi
co destinado al efecto, el diez por cien
to, al menos del tipo de tasación 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de d'cho 
tipo. 

Oue las posturas podrán hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero. 

Que los títulos de prupied'd se en
cuentran suplidos con -certificación regis
tral, entendiéndose que los I cl adores 
tendrán que conformarse con e n O á y no 
tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Que los autos y la certificación de car
gas se encuentran de manifiest o en Secre
taría; y 

Que las cargas y gravámenes anterio
res y preferentes, si existieren, al crédi
to de la actora, continuarán su-bs sientes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio'del remate. 

Dado en Madrid, a tres de noviembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 

Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A. —16.657) 

JUZGADO NUMERO 10 
EDICTO 

El ilustrísimo señor don Angel Llamas 
Amestoy, Magistrado - Juez del Juzga
do de primera instancia número diez 
de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ordinario decla
rativo de mayor cuantía seguidos con el 
número mil trescientos noventa y uno de 
mil novecientos setenta y ocho-B, promo
vidos a instancia de don Jo>é Luis Sáenz 
de Heredia y Osío, contra "Fabricados 
Bombyx, S. A.", y veintiséis demandados 
más, en los cuales se ha ordenado dar 
traslado de la demanda, emplazando por 
medio de edictos a publicar en el tablón 
de anuncios de este Juzgado y en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, a las personas restantes o entida
des desconocidas que pudieran haber ad
quirido en todo o en parce cualquiera de 
las fincas que pudieren nabor sido adqui
ridas, que constituyen la comunidad y 
son las que están divididas la casa nú
mero treinta y ocho de la calle Madre de 
Dios, de esta capital. 

Y para que tenga lugar el emplaza
miento ordenado y sirva el presente de 
edicto en forma legal, que firmo en Ma
drid, a veintitrés de octubre de mil no
vecientos setenta y ocho.--E) Secretario 
(Firmado).—El Magistrado - Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.394) 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
número doce de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

por el número mil doscientos veintiocho 
de mil novecientos setenta y siete, se si
gue juicio ejecutivo a instancia de "Chrys
ler Organización Financiera, S. A.", con
tra don Alfonso Martínez Sansegundo, y 
por providencia de esta fecha a acorda
do sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de ocho días, el bien 
embargado al demandado que a continua
ción se indica: . 

Un automóvil marca " S i m c a 1.200 
GLE", matrícula de Zarago/a, señalada 
con el número tres mil novecien'os cua
renta F (Z-3940-F), tasado en 140.000 pe
setas. 

Y para que tenga lugar ía subasta se ha 
señalado el día diecisiete de enero de 
mil novecientos setenta y nueve, a las 
once horas, ante este Juzga lo, advirtién
dose que nara tomar parte de la misma 
los licitadores deberán consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado, una can
tidad" igual, por lo menos; al veinte por 
ciento de la tasación, y no se admitiráü 
posturas que iío cubran las dos urecra; 
partes del avalúo. 

Madrid, a tres de noviembre de mil 
novecientos setenta y ocho.— El Secre
tario (Firmado). — El Mag;strado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.634) 

JUZGADO NUMERO 12 
CEDULA DE CITACION 

En virtud de io acordado» por el ilus--
trísimo señor Magisirado-Jue/ de primera 
instancia número doce de esta-capital, oor 
proveído de hoy, dictado en el expedien
te que en este juzgado se sigue con e] nú
mero doscientos diecinueve de mil nove
cientos setenta y ocho, a instancias de 
la Procurador doña María Carmen Fei-
jóo Heredia, en nombre de don Luis Ce-
brián Llórente, sobre cancelación de una 
nota de hipoteca causada en el Registro 
de la propiedad número cinco de esta 
capital, sobre la casa número- sesenta y 
tres de la calle Blasco de Garay. de esta* 
capital, ha ordenado se cite a don Gon
zalo Gómez Pérez, don Francisco Gaulla 
Martí, don José Macau Moncanut, doña 
Manuela Posse Serrano, doña Mercedes 
y doña Pilar Calatayud Díaz: don Fran
cisco Javier, don Ignacio, doña Isabel, 
don José Angel, doña María Teresa y doña 
María Pilar Domínguez Calatayud, así co-
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mo a sus causahabientes o subrogados y 
personas desconocidas que tuvieren inte
rés, a fin de que dentro del plazo de diez 
días puedan comparecer ante este Juzga
do a alegar lo que a su derecho conven
ga, apercibiéndoles que si no lo verifican 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho. 

Madrid, a trece de octubre de mil no
vecientos setenta y ocho.—El Secretario 
(Firmado). 

(A—16.359) 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 
En el Juzgado de primera instancia 

número doce de los de Madrid, se tra
mita juicio de mayor cuantía bajo el nú
mero trescientos, setenta y siete de mil 
novecientos setenta y cinco, a instancia 
de "Obras Metálicas Electrosoldadas, So
ciedad Anónima", representada por el 
Procurador señor Morales Vilano va, con
tra "Sibel, S. A." y otros, en reclama
ción de cantidad; y en los que se ha dic-
tado la siguiente; 

Providencia 
Magistrado-Juez, señor Juárez.— Ma

drid, veinticuatro de octubre de mil no
vecientos setenta y ocho.—Mediante edic
tos, que además de fijarse en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, se inserta
rá en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, emplácese por segunda vez a ios de
mandados: "Inversión y Vivienda, Sacie
dad Anónima", doña Leonor Eraso y Ló
pez de Ceballos, don Julián Pérez García, 
doña María Victoria de Grande Palome
ro, don Juan Yago Hernández Camut y 
Fernández España, doña Anastasia Cria
do Olmos de Zaglul, don José Zaglul El-
mudesi, herederos o causahabientes de do
ña Emilia Navarro Muñoz, doña Carmen 
Lizabe Paraido, don Luis Soler Puchol, 
doña Adela Lazcano Rencifo, doña Car
men Beatriz Martín de los Ríos Fernán
dez, don Alonso Coello de Portugal y 
Mendaro, doña Carmen Pascua Bravo, 
herederos o causahabientes de don Alva
ro González Coloma Real, doña María Jo
sefa Fernández-España y Fernández-La -
torre, don Juan Fernández Canut Escri-
vá, don Miguel San Martín y doña Ma
ría del Corpus García París, para que den
tro de cinco días improrrogables compa
rezcan en los autos, personándose en for
ma, bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.—Lo mandó y fir
ma Su Señoría, doy fe.—.Jaime Juárez.— 
Ante mí: Manuel Tolón. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente en Madrid, a veinticuatro de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado) . 

( \.—16.395) 

JUZGADO NUMERO 12 
EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez del Juzgado número doce de los 
de primera instancia de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

bajo el número novecientos cincuenta de 
mil novecientos setenta y ocho, instado 
por la Sociedad Mercantil- Anónima Es
pañola "Promedif, S. A.", se sigue expe
diente de dominio sobre reanudación del 
tracto sucesivo de la siauiente finca: 

Solar edificado en parte, sito en Valle-
cas, Madrid, señalado con el número ocho 
de su calle de Norberto, anteriormente 
llamado de la Linde, por donde tuvo se
ñalado el número 14. Linda: por el Nor
te, con la citada calle, por donde tiene su 
fachada la edificación que se dirá: por 
el Oeste, o derecha, entrando, con la ca
sa número seis de la misma calle, anti
guamente solar nmero 12, y por el Este 
o izquierda, entrando, con la casa nú
mero 10 de la repetida vía pública. Afec
ta este solar la forma de un rectángulo 
que comprende una superficie aproxima
da de 161 metros cuadrados. Sobre este 
solar, ocupando del mismo una superfi
cie aproximada de 74 metros cuadrados 
existe* una casa de planta baja, construi
da en el año 1910 y destinada a vivienda. 
Inscrita al número 5.011 del Registro de 

la Propiedad número 10 de Madrid, al fo
lio 57, libro 87 de la Sección primera de 
Vallecas. 

En providencia de esta fecha se ha 
acordado citar a doña Carmen Rodríguez 
Gavilanes, en desconocido paradero, y a 
cuantas personas ignoradas a las que pue
da perjudicar la inmatnculación que se 
pretende, para que dentro del término de 
diez días puedan comparecer ante este 
,uzgado a alegar lo que a su derecho con
venga, donde se les pondrá de manifies
to el expediente. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expídese el 
presente en Madrid, a catorce de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—16.384) 

í 

JUZGADO NUMERO 13 
EDICTO 

En el juicio declarativo ordinario de 
mayor cuantía que se tramita en este Juz
gado con el número mil cuarenta y uno 
de mil novecientos setenta y cinco, so
bre resolución de contrato y reclamación 
de cantidad, a instancia de "Financieras 
Agrupadas, S. A.", contra don Francis
co Javier Gallástegui y don Modesto Bu-
gallo Pereira, representados por ek Pro
curador señor Olivares de Santiago y con
tra "Bugallo, Bello y Gallástegui, Socie
dad Anónima" y don Vicente Bello Ca-
ba, en situación de rebeldía, se ha dicta 
do la resolución que comprende el enea 
bezamiento y parte dispositiva que co 
piadas dicen así: 

Sentencia 
En la villa de Madrid, a diecisiete de 

noviembre de mil novecientos setenta y 
siete.—El señor don Santiago Bazarra 
Diego, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número trece de esta capital, ha
biendo visto los presentes autos de juicio 
declarativo ordinario de mavor cuantía, 
promovido por "Financieras Agrupadas, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador don José Sánchez Jáuregui y 
dirigida por el Letrado don A. Calvo Mo
ta, contra la firma "Bugallo, Bello y Ga
llástegui, S. A." ,en la persona de su re
presentante legal don Vicente Bello Caba, 
en situación de rebeldía, Modesto Buga
llo Pereira, representados por el Procu
rador don Federico José Olivares de San
tiago y dirigidos por el Letrado don Fran
cisco Javier Gallástegui Aguirrecondoya... 

Fallo 
Que rechazando las excepciones opues

tas de adverso, y con estimación de la 
demanda formulada por el Procurador don 
José Sánchez Jáuregui, en nombre y re
presentación de "Financieras Agrupadas, 
Sociedad Anónima", contra la firma "Bu-
gallo, Bello y Gallástegui Aguirrecondo
ya" y don Modesto Bugallo Pereiia, de
bo declarar y declaro: 

1. ° Vencido el contrato de préstamo 
concertado entre la demandante y la so
ciedad demandada, con el aval de los tam
bién demandados señores Bello, Galláste
gui y Bugallo y, en consecuencia, exigible 
la cantidad pendiente de aoono. 

2. ° Y que debo condenar y condeno 
a los demandados a pasar solidariamen
te a la parte demandante, la totali
dad de las letras reseñadas- en di
cho contrato de nueve de julio de mil 
novecientos setenta y cuatro, que no ha
yan sido abonadas por aquéllos y además 
todos íos gastos producidos por la devo
lución y protesto de dichas letras y por 
la reclamación de sus importes. 

3. ° Condenando igualmente además a 

senté que firmo en Madrid, a dos de oc
tubre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Secretario (Firmado). — Visto bueno: 
El Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—16.396) 

JUZGADO NUMERO 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
catorce de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y con 

él número ochocientos cuarenta y tres de 
mil novecientos setenta y ocho, se si
guen autos del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, seguidos a ins
tancia del "Banco Hispano Americano, 
Sociedad Anónima", representado por el 
Procurador señor Vicente Arche Rodrí
guez, contra "Manufacturas del Hierro 
y del Acero, S. A." (Mahía, S. A.), en 
reclamación de crédito hipotecario, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez y término de vein
te días, la finca que luego se dirá, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
Para la celebración de ia .subasta se ha 

señalado el día diecinueve de enero pró
ximo y hora de las once de su mañana, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, cuarta planta. 

Segunda 
El tipo de subasta es el de dieciocho 

.- j millones ochocientas mil pesetas, la pri-
'- ! mera finca y la de catorce millones tres

cientas mil pesetas la segunda, fijado a 
tal efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran di
chas cantidades. 

Tercera 
Que para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores previamen
te en la mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el diez por ciento 
de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Cuarta 
Que los autos y las certificaciones a 

que se refiere la regla cuarta del artícu
lo ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secreta
ría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador los acepta como bastantes 
a los efectos de la titulación de la finca. 

Quinta 
Que las cargas o gravámenes anterior 

y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, quedan subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate, y entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. 

Siendo las fincas que se subastan las siguientes: 
1. a En Getafe, una tierra sita en el 

pago que llaman La Vaqueriza, de tener I 
una fanega y tres celemines, equivalentes -| 
a 43 áreas, 52 centiáreas y 72 decímetros, 
que linda: al Norte, con otra de don Fran
cisco Cervara; al Sur, con Nemesio Her
nández; al Este, Máximo Brutagueño, y 
al Oeste, con herederos de Fausta Butra-
gueño. Saliendo a subasta en la cantidad 
de dieciocho millones ochocientas mil 
pesetas. 

2. a Tierra en el término municipal de 
la villa de Getafe, al sitio camino de Pe
rales o del Molino, con la superficie de 
34 áreas y 24 centiáreas, o una fanega', 
que linda: al Norte, finca de Juan De-
ley to; al Este, herederos de Juan Herre
ros, hoy la sociedad compradora; al.Sur, 
Tuan Veroara ^ 

B. O. 

ARANJUEZ 
EDICTO ¿ E 

Don José Vicente Zapater Ferrer, Jue* 
instrucción de esta villa de Aran) 
y su partido, ¡ e 

Hace saber: Que en este Juzgado 
. . - '. jjus-

presta cumplimiento a orden ae ' .r¡d, 
trísima Audiencia Provincial de M ^ 
sección quinta, dimanada del sumar ^ 
mero 37 de 1976, por imprudencia. ^ 
tra Anastasio Luis García Lapeña. • 
que he acordado sacar a la venta e ( 

mera y pública subasta los bienes q j e . 
continuación se relacionan, de la P 0 

dad de don José García Cejalvo, 
responsable civil subsidiario: ,. p-

1. Furgoneta mixta "Auto Union . 
1000-D, matrícula M-910.022, S. 
ca "Mercedes". Inscrita a su n 0 f f l D

B e n Z " , 
2. Furgón mixto "Mercedes ' 

modelo L-405-D, matrícula M--»-7 

inscrito a su nombre. «Timmer"' 
3. Un estabilizador marca 

nuevo. i» áe 
4. Un televisor marca " E m 5 r t J i ¿t*' 

24 pulgadas, número 746, en buen 
do de conservación. _ color 5. Una librería de dos cuerpos 

buen es-caoba, con tres estanterías, en 
tado de conservación y seis cajo 
dos puertas. c e en 

6. Un tresillo de skay color bei» ^ 
buen estado, compuesto de sofá y 
sillones. „ c r a n-

7. Un frigorífico marca "Edesa , w 
de, seminuevo. ^rca 

Una cocina mixta, nueva. y 

"Corberó", de tres fuegos de buw 
uno eléctrico, nueva, esmaltada. ¿ o S 

9. Un armario de comedor, 
cuerpos, nuevo. v do5 

10. Un secreter de tres cajones y 
estanterías, nuevo. «<inger"' 

11. Una máquina de coser 
vieja, en mal estado. d e tres 

12. Un armario de color caoba, 
cuerpos, nuevo. . ¿(fi 

13. Dos mesitas de noche, 
cajones. be¡ge, 

14. Una descalzadora en skay nueva. seis 
15. Una lámpara color cobre, c° 

bombillas, nueva. oas¡110, 

16. Un espejo de entrada P 
nuevo. nuev 0' 

17. Un taquillón color madera, $ e . 
18. Una lavadora marca "Balay 

minueva, no automática. . Dan0' 
19. Un armario de cuarto as ^ 

de tres cuerpos, "Metalcris", y t r 

nes. o 0 cu3-
20. Una lámpara niquelada, c 

tro lámparas. o S c0' 
21. Un armario de dos cuerp • 

lor caoba, nuevo. 7 0 S c0' 
22. Una lámpara de seis bra¿ 

lor cobre, seminueva. o n un3 

23. Una mesita de noche puerta y un cajón. urPü' 

los avalistas al pago de los gastos origi- j Juan Vergara" y "¡i" ¿ " " " p r a < ? o r a ¡ a l , 
la no- rreros, hoy la S O C Í M . H ' J U A N H E 

>ndien. I U ^ A J „ Zuí . S O c i e d -ad compradora, sa 

24. Un espejo cristal, color Y 
nna. J 3 \t' 

25. Finca número 41, v i v \ e n plaA** 
quierda o letra B, situada en i 3 ^ c3sa 
cuarta, sin contar la baja, de jUe& 
número 4 de la glorieta Nuevo A 
en Aranjuez (Madrid).—Inscrita * „ta-
L590 del archivo, libro 404 del „„. 
miento de Aranjuez, folio 97. n . c 0m-
mero 8.287, inscripción segunda 
pra del Registro de Chinchón. ^ e n 

Y pericialmente tasado todo « ^¡ji
la cantidad de un millón noveciem je
tares mil pesetas (1.923.000 P^fJ^isfl1* 
ñalándose para que tenga 

lugar w áoCe 
el día 9 de enero de 1979, \fL&*L 
horas de la mañana, en la S a l a . calle <¡e 

cia de este Juzgado, sito en la a r regl a 

José Antonio, número 11. c ° n 

a las siguientes condiciones: ( 

No se admitirán posturas que ^ 0 

bran las dos terceras partes del 
tasación. . ¿eW 

nados aTaTparte demandante por ja no- i rreros, hoy la sociedad compradora, sa-
tificación notarial de los correspondien- | liendo a subasta en la cantidad de cater-
tes protestos. ¡ ce millones trescientas mil pesetas. en "la" meTa" del T o g a d o o e S ^ 

4.° Y finalmente no se hace especial Inscrita en el Registro de la Propiedad J J j « n i ^ n a d o e l efecto, el "° p 

pronunciamiento sobre las costas del jui- , de Getafe, en cuanto a la primera, ins- I 
ejo—Así por esta m i sentencia, ¡o pro- 1 cripción quinta, al tomo 678, libro 99, 
nuncio mando y firmo.—Santiago Baza- ; folio. 94 de la finca 6.123, y en cuanto 
rra (Rubricados.) 1 a l a segunda, inscripción novena al tomo 

Y para su publicación cn el BOLETÍN j 557, libro 79,^01^84 de la finca 5.195. 

0 0 de 

Para tomar parte en*la subas» ^ 
rán los licitadores consignar _P r

g S t able^ 

OFICIAL de esta provincia, a fin de que 
sirva de notificación en forma legal a los 
demandados en situación de rebeldía "Bu* 
gallo, Bello y Gallástegui, S. A.", y a 

don Vicente Bello Caba, se expide el pre-

Dado en Madrid", a breiñt' 
octubre de mil novecientos S x t e n í , ^ íf~ 
El Secretario » m a d o ) . - F Í M U ^ 
Juez de primera instancia fflgSg^ 

(A—16.719) 

del tipo de tasación. lidad 
El remate podrá hacerse en c 

ceder a tercero. v ie» l l b r i 
Dado en Aranjuez, a 4 de n ° ) o ) ^ & 

de 1978. — E l Secretario (Firman™ 
Juez de instrucción (Firmado). ^ ^7) 

(G. C—11.075) ( C -

Imp. Provincial 


